
Expediente n.º: 1871/2024
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares  
Procedimiento: Contrataciones
Asunto:  Contrato mixto de suministros y servicios relativo a las obras del PFEA 
2024: Quiosco Dinamización Parque, mediante procedimiento abierto urgente

PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  PARA 
CONTRATO  DE  SERVICIO  Y  SUMINISTRO  POR  PROCEDIMIENTO 
ABIERTO Y TRAMITACIÓN URGENTE 

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y calificación

1.1 Descripción del objeto del contrato:

El objeto del contrato es la realización del suministro de material y servicios 
complementarios, destinado a la ejecución por administración directa para 
la obra del PFEA relativa a Obra de Interés General y Social Generadoras de 
Empleo Estable, a realizar durante el año 2024-2025. El Ayuntamiento y 
considerando el tipo de obra a realizar, tiene la necesidad de contratar este 
suministro y servicio para poder desarrollar la obra correctamente. La obra 
se desarrollará y consistirá en QUIOSCO DINAMIZACIÓN PARQUE situada 
en Plaza de la Gazapa.

Necesidad a satisfacer: Consisten en el suministro de materiales y servicios
complementarios de alquiler de maquinaria, descritos en el ANEXO I.

El contrato definido tiene la calificación de contrato mixto, a tenor de lo 
dispuesto  en  el  artículo  18  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de 
Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que se  transponen al  ordenamiento 
jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), 
según  el  cual  se  entenderá  por  tal,  aquel  contrato  que  contenga 
prestaciones correspondientes a otro u otros de distinta clase.  

CONTRATO  MIXTO  DE  SUMINISTROS  Y  SERVICIOS  PARA  SELECCIÓN  DE 
PROVEEDORES PARA EL SERVICIO Y SUMINISTRO DE MATERIALES DESTINADOS A 
LA  EJECUCIÓN  POR  ADMINISTRACIÓN  DIRECTA  DE  LAS  OBRAS:  QUIOSCO 
DINAMIZACIÓN  PARQUE RELATIVA  A  OBRA  DE  INTERÉS  GENERAL  Y  SOCIAL 
GENERADORAS DE EMPLEO  ESTABLE 2024 POR PROCEDIMIENTO  ABIERTO,  POR 
LOTES Y TRÁMITACIÓN URGENTE.

Procedimiento: ABIERTO
Tramitación: 
URGENTE

Tipo de contrato: MIXTO DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS

Clasificacion CPV: Ver 
lotes

Acepta renovación: No
Revisión de 
precios / fórmula: 
No

Acepta 
variantes: No
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Presupuesto base de licitación: 
17.211,56 euros

Impuestos: 
3.614,43 euros

Total:
20.825,99 euros

Valor estimado del contrato:
17.211,56 euros

Impuestos:
3.614,43 euros

Total:
20.825,99 euros

Fecha de inicio 
ejecución:
28/10/2024
(Aproximadamente)

Fecha fin ejecución:
28/02/2025
(Aproximadamente)

Duración ejecución: Prevista en 4 
meses

Garantía provisional: No
Garantía definitiva: 
No

Garantía complementaria: No

1.2 División en lotes del objeto del contrato

El objeto del  contrato se divide, a efectos de su ejecución, en los 
lotes siguientes:

Lote Descripción Código CPV
1 Materiales  de  construcción  varios  y 

estructuras.
444200000-0

2 Maquinaria y gestión de residuos. 455000000-2
3 Materiales de carpintería. 45422000-1
4 Cubiertas. 45261000-4
5 Instalaciones generales. 09310000-5 

44115210-4
6 Pinturas. 44810000-1
7 EPIs. 18100000-0

1.3 Oferta Integradora.

Los licitadores podrán presentar ofertas separadas a uno o varios lotes. Los 
licitadores que presenten ofertas individuales a los diferentes lotes podrán 
presentar  además  ofertas  integradoras  que  comprendan  varios  lotes 
conjuntamente. Todos los requisitos técnicos exigidos en este pliego para 
cada lote serán de obligado cumplimiento por las ofertas integradoras. Cada 
licitador sólo puede presentar una única oferta integradora, no pudiendo 
presentar ninguna otra, aunque fuera referida a lotes distintos.

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación

La forma de adjudicación del contrato será el procedimiento Abierto, en el 
que todo empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando 
excluida toda negociación de los términos del contrato con los licitadores.
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La  adjudicación  del  contrato  se  realizará  utilizando  una  pluralidad  de 
criterios  de  adjudicación  en  base  a  la  mejor  relación  calidad-precio  de 
conformidad con lo que se establece en la cláusula undécima.

CLÁUSULA TERCERA. Perfil de contratante

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información 
relativa a su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros 
medios de publicidad, este Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante 
al que se tendrá acceso según las especificaciones que se regulan en la 
página web siguiente: www.villarrasa.es

CLÁUSULA CUARTA. Presupuesto Base de Licitación y valor estimado 
del contrato

Se establece como presupuesto base de licitación el gasto máximo que se 
estima contraer en base a ejercicios anteriores, al no poder prever a priori 
el  gasto  exacto  ni  número de  cada producto  a  consumir,  por  lo  que el 
contrato  se  adjudicará  en  base  a  precios  unitarios,  facturándose  los 
realmente suministrados.

Valor estimado del contrato: 17.211,56 €

Presupuesto  base  de  licitación  anual  IVA 
excluido: 17.211,56 €

IVA%: 21%

Presupuesto base de licitación anual IVA incluido: 20.825,99 €

Importe total 20.825,99 €

Duración de la ejecución: 4 meses

LOTE 1: MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN VARIOS. Cuantía de 7.845,33 
euros (excluido IVA)  y  de 9.492,85 euros  incluido  el  Impuesto  sobre  el 
Valor Añadido.
LOTE 2: MAQUINARIA Y  GESTIÓN DE RESIDUOS.  Cuantía  de 673,16 € 
euros (excluido IVA) y de 814,52 euros incluido el Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 
LOTE 3: CARPINTERIA.  Cuantía  de  1.590,23  euros  (excluido  IVA)  y  de 
1.924,18 euros incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 
LOTE  4: CUBIERTA.  Cuantía  de  1.039,08  euros  (excluido  IVA)  y  de 
1.257,29 euros incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.  
LOTE 5: INSTALACIONES GENERAL. Cuantía de 4.651,65 euros (excluido 
IVA) y de 5.628,50 euros incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.   
LOTE 6: PINTURAS. Cuantía de 455,98 euros (excluido IVA) y de 551,73 
euros incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.   
LOTE 7: EPIS. Cuantía de 956,13 euros (excluido IVA) y de 1.156,92 euros 
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incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.  

CLÁUSULA QUINTA. Existencia de crédito

El  Ayuntamiento  cuenta  con  medios  económicos  suficientes  para  hacer 
frente al pago de los servicios y suministros objeto de esta memoria, en su 
mayor parte subvencionados por el Programa de Obras PFEA.

CLÁUSULA SEXTA. Revisión de precios

No cabe la revisión de precios.

CLÁUSULA SÉPTIMA. Duración del Contrato

El plazo de ejecución de cada uno de los lotes será de cuatro meses. La 
duración  del  contrato  se  contará  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la 
formalización  del  contrato  o  desde  la  fecha  fijada  en  el  documento 
contractual.

El contrato podrá prorrogarse cuando existan razones de interés público que
aconsejen la paralización parcial de las obras, motivadas por las condiciones
climatológicas adversas que aconsejen su suspensión temporal. A tal efecto, 
deberá comunicarse dicha suspensión temporal al organismo competente de 
la Junta de Andalucía y al Servicio Público Estatal de Empleo, los cuales 
podrán  otorgar  una  ampliación  del  plazo  de  ejecución  por  encima  del 
previsto en el proyecto técnico.

Los  plazos  de  entrega  de  los  suministros  autorizados  por  la  Resolución 
correspondiente  serán  como  máximo  de  48  horas  a  contar  desde  la 
recepción de las Hojas de pedidos de los suministros, salvo que la Dirección 
técnica de la Obra determine un plazo mayor, indicación que se incluirá en 
dichas hojas.

CLÁUSULA OCTAVA. Acreditación de la Aptitud para Contratar

Podrán  presentar  proposiciones  las  personas  naturales  o  jurídicas, 
españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén 
incursas en prohibiciones de contratar, y acrediten su solvencia económica, 
financiera y técnica o profesional.

1. La capacidad de obrar de los empresarios se acreditará:
a) De los empresarios que fueren persona jurídica mediante la escritura o 
documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que 
consten  las  normas  por  las  que  se  regula  su  actividad,  debidamente 
inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo 
de persona jurídica de que se trate.
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De  los  empresarios  que  fueren  persona  física mediante  fotocopia  del 
Documento Nacional de Identidad y acreditación de estar dado de Alta en el 
Impuesto de Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente.
b) De los empresarios  no españoles que sean nacionales de Estados 
miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo se acreditará por su inscripción en 
el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están 
establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un 
certificado,  en  los  términos  que  se  establezcan  reglamentariamente,  de 
acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación.
c)  De los demás empresarios extranjeros,  con informe de la  Misión 
Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la 
Oficina  Consular  en  cuyo  ámbito  territorial  radique  el  domicilio  de  la 
empresa.
d) Cumplimiento de la legislación vigente en materia de existencia de Plan 
de Igualdad.

2.  La prueba,  por parte  de los empresarios,  de la  no concurrencia de 
alguna de las  prohibiciones para contratar,  podrá realizarse mediante 
testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos.
Cuando  dicho  documento  no  pueda  ser  expedido  por  la  autoridad 
competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada 
ante una autoridad administrativa, notario público u organismo profesional 
cualificado.

3. La solvencia del empresario:

3.1 La  solvencia  económica  y  financiera del  empresario  deberá 
acreditarse por uno o varios de los medios siguientes:
a) Volumen anual de negocios de los tres últimos disponibles en función de 
las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario.
b) Justificante de la existencia de un seguro de responsabilidad civil  por 
riesgos  profesionales  con  un  plazo  mínimo  de  vigencia  igual  a  la  del 
contrato.
c) Patrimonio neto, o bien ratio entre activos y pasivos, al cierre del último 
ejercicio económico para el que esté vencida la obligación de aprobación de 
cuentas anuales d) Periodo medio de pago a proveedores.

3.2. La solvencia técnica de los empresarios deberá acreditarse por uno o 
varios de los medios siguientes:
a) Una relación de los principales suministros realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de 
como máximo, los tres últimos años, en la que se indique el importe, la 
fecha y el destinatario, público o privado de los mismos. 
b) Indicación del personal técnico o unidades técnicas, integradas o no en la 
empresa,  de  los  que  se  disponga  para  la  ejecución  del  contrato, 
especialmente los encargados del control de calidad.
c) Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas para 
garantizar  la  calidad  y  de  los  medios  de  estudio  e  investigación  de  la 
empresa.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 T
XT

AT
4Z

N
74

K4
LW

Q
XP

C
N

G
TW

G
PM

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
yu

nt
am

ie
nt

od
ev

illa
rra

sa
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

 d
e 

44
 



d) Control efectuado por la entidad del sector público contratante o, en su 
nombre,  por  un  organismo  oficial  competente  del  Estado  en  el  cual  el 
empresario  está  establecido,  siempre  que  medie  acuerdo  de  dicho 
organismo, cuando los productos a suministrar sean complejos o cuando, 
excepcionalmente, deban responder a un fin particular. Este control versará 
sobre la capacidad de producción del empresario y, si fuera necesario, sobre 
los medios de estudio e investigación con que cuenta, así como sobre las 
medidas empleadas para controlar la calidad.
e)  Muestras,  descripciones  y  fotografías  de  los  productos  a  suministrar, 
cuya autenticidad pueda certificarse a petición de la entidad contratante.
f) Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales encargados 
del  control  de  calidad,  de  competencia  reconocida,  que  acrediten  la 
conformidad de productos perfectamente detallada mediante referencias a 
determinadas especificaciones o normas técnicas.

4.  La  inscripción  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas 
Clasificadas del Sector Público acreditará a tenor de lo en él reflejado y 
salvo  prueba en contrario,  las  condiciones de aptitud del  empresario  en 
cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, representación, habilitación 
profesional  o  empresarial,  solvencia  económica  y  financiera  y  técnica  o 
profesional,  clasificación  y  demás  circunstancias  inscritas,  así  como  la 
concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban 
constar en el mismo.

CLÁUSULA NOVENA. Presentación de Proposiciones y Documentación 
Administrativa

9.1 Condiciones previas
Las  proposiciones  de  los  interesados  deberán  ajustarse  a  los  pliegos  y 
documentación  que  rigen  la  licitación,  y  su  presentación  supone  la 
aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de 
sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna.

Cada  entidad  licitadora  no  podrá  presentar  más  de  una  proposición,  ni 
suscribir  ninguna propuesta  en unión temporal  con otros si  lo  ha hecho 
individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de 
estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él 
suscritas.

9.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas
La  presente  licitación  tiene  carácter  electrónico.  Los  licitadores  deberán 
preparar y presentar sus ofertas obligatoriamente de forma electrónica a 
través de la herramienta de preparación y presentación de ofertas de la 
Plataforma de Contratación del Sector Público.

La utilización de estos servicios supone:
 La preparación y presentación de ofertas de forma telemática por el 

licitador. 
 La custodia electrónica de ofertas por el sistema. 
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 La  apertura  y  evaluación  de  la  documentación  a  través  de  la 
plataforma. 

Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva se presentarán, 
dentro del plazo de  ocho días contados a partir  del día siguiente al de 
publicación  del  anuncio  de  licitación  en  el  Perfil  de  contratante, 
exclusivamente  de  forma  electrónica  a  través  de  la  Herramienta  de 
Preparación y Presentación de ofertas que la Plataforma de Contratación del 
Sector Público.

Por este motivo, para participar en esta licitación, es importante que los 
licitadores interesados se registren, en el supuesto de que no lo estén, en la 
de Contratación del Sector Público.

La oferta electrónica y cualquier otro documento que la acompañe deberán 
estar  firmados  electrónicamente  por  alguno  de  los  sistemas  de  firma 
admitidos  por  el  art  10  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas.

Para  garantizar  la  confidencialidad  del  contenido  de  los  sobres  hasta  el 
momento de su apertura, la herramienta cifrará dichos sobres en el envío.

Una  vez  realizada  la  presentación,  la  Herramienta  proporcionará  a  la 
entidad licitadora un justificante de envío, susceptible de almacenamiento e 
impresión, con el sello de tiempo.

Por esta plataforma se recibirán y abrirán las ofertas, quedando el resto de 
tramitación del procedimiento a través de la sede electrónica municipal sita 
en www.villarrasa.es.

9.3. Información a los licitadores
Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a 
que se refiere el art 138 de la LCSP, la Administración contratante deberá 
facilitarla, al menos, tres días antes de que finalice el plazo fijado para la 
presentación de ofertas, siempre que dicha petición se presente con una 
antelación mínima de seis días respecto de aquella fecha. Dicha solicitud se 
efectuará a  la  dirección  de correo  electrónico  previsto  en  el  anuncio  de 
licitación.

9.4 Contenido de las proposiciones
Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en un 
único archivo electrónico, firmado por el licitador. La denominación de los 
sobres es la siguiente:

- Sobre «A»: Documentación Administrativa.
- Sobre «B»: Proposición Económica y Documentación Cuantificable 
de Forma Automática.

Los documentos a incluir  en cada sobre deberán ser originales o copias 
autentificadas, conforme a la Legislación en vigor.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 T
XT

AT
4Z

N
74

K4
LW

Q
XP

C
N

G
TW

G
PM

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
yu

nt
am

ie
nt

od
ev

illa
rra

sa
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 7

 d
e 

44
 

http://www.villarrasa.es/


Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos, así como una 
relación numerada de los mismos:

SOBRE «A»: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

a) Declaración Responsable del licitador  De conformidad con lo 
previsto en los artículos 140 y 141 LCSP, la declaración responsable deberá 
ajustarse al modelo facilitado en el presente pliego como Anexo II, el cual 
se corresponde con el formulario normalizado del documento europeo único 
de contratación -DEUC- establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) nº 
2016/7, en su Anexo 2.

Dicha  declaración  responsable  deberá  estar  firmada  y  con  la 
correspondiente identificación, en la que el licitador ponga de manifiesto lo 
siguiente:
1. Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto 
social  puede presentarse  a  la  licitación,  así  como que el  firmante de la 
declaración  ostenta  la  debida  representación  para  la  presentación  de  la 
proposición y de aquella.
2.  Que  cuenta  con  la  correspondiente  clasificación,  en  su  caso,  o  que 
cumple  los  requisitos  de  solvencia  económica,  financiera  y  técnica  o 
profesional  exigidos,  en  las  condiciones  que  establezca  el  pliego  de 
conformidad con el formulario normalizado del documento europeo único de 
contratación a que se refiere el artículo siguiente.
3. Que no está incursa en prohibición de contratar  por sí  misma ni  por 
extensión como consecuencia de la aplicación del artículo 71.3 LCSP.
4. La designación de una dirección de correo electrónico en que efectuar las
notificaciones, que deberá ser “habilitada” de conformidad con lo dispuesto 
en la Disp. Adic. 15ª LCSP, en los casos en que el órgano de contratación 
haya  optado  por  realizar  las  notificaciones  a  través  de  la  misma.  Esta 
circunstancia  deberá  recogerse  en  el  pliego  de  cláusulas  administrativas 
particulares.

Asimismo,  en  los  casos  en  que  el  empresario  recurra  a  la  solvencia  y 
medios de otras empresas de conformidad con el artículo 75 LCSP, cada una 
de ellas también deberá presentar una declaración responsable en la que 
figure la información pertinente para estos casos con arreglo al formulario 
normalizado del documento europeo único de contratación a que se refiere 
el artículo 141 LCSP. La presentación del compromiso a que se refiere el 
artículo 75.2 LCSP se realizará de conformidad con lo dispuesto en el art. 
140.3 LCSP.

En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en 
una  unión  temporal,  se  aportará  una  declaración  responsable  por  cada 
empresa participante en la que figurará la información requerida en estos 
casos  en  el  formulario  del  Documento  Europeo  Único  de  contratación  -
DEUC-.  Adicionalmente se aportará el  compromiso de constituir  la unión 
temporal  por  parte  de los  empresarios  que sean parte  de  la  misma de 
conformidad con lo exigido en el artículo 69.3 LCSP.
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Además de la declaración responsable referida, las empresas extranjeras 
deberán aportar una declaración de sometimiento a la jurisdicción de los 
juzgados  y  tribunales  españoles  de  cualquier  orden,  para  todas  las 
incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, 
con  renuncia,  en  su  caso,  al  fuero  jurisdiccional  extranjero  que pudiera 
corresponder al licitante.

El  órgano  o  la  mesa  de  contratación  podrán  pedir  a  los  candidatos  o 
licitadores  que  presenten  la  totalidad  o  una  parte  de  los  documentos 
justificativos,  cuando  consideren  que  existen  dudas  razonables  sobre  la 
vigencia  o  fiabilidad  de  la  declaración,  cuando  resulte  necesario  para  el 
buen desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el 
contrato.

No obstante lo anterior, cuando el empresario esté inscrito en el Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o figure en 
una base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, 
como un expediente virtual de la empresa, un sistema de almacenamiento 
electrónico de documentos o un sistema de precalificación, y estos sean 
accesibles de modo gratuito para los citados órganos, no estará obligado a 
presentar  los documentos justificativos  u otra prueba documental  de los 
datos inscritos en los referidos lugares.

Las  circunstancias  relativas  a  la  capacidad,  solvencia  y  ausencia  de 
prohibiciones de contratar a las que se refiere el artículo 140 LCSP, deberán 
concurrir  en  la  fecha  final  de  presentación  de  ofertas  y  subsistir  en  el 
momento de perfección del contrato.

SOBRE «B»: PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN 
CUANTIFICABLE DE FORMA AUTOMÁTICA

a) Proposición económica.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

<<___________________________________, con domicilio a efectos de 
notificaciones en ______________________, ____________________, n.º 
___,  con  NIF  n.º  ______________,  en  representación  de  la  Entidad 
________________________, con NIF n.º ______________, enterado del 
expediente  para  la  contratación  del  Contrato mixto de suministros y 
servicios relativo a las obras del PFEA 2024: Quiosco Dinamización 
Parque,  mediante  procedimiento  abierto  urgente  (Expte.  n.º 
1871/2024),  anunciado  en  el  Perfil  de  contratante,  y  Plataforma  de 
Contratación del Estado, hago constar que conozco el Pliego que sirve de 
base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y 
comprometiéndome  a  llevar  a  cabo  el  objeto  del  contrato  por  el 
importe/plazos de entrega de:
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- Opción 1.- Por Lotes:

LOTES DESCRIPCIÓN
PRECIO TOTAL 

OFERTA
SIN IVA INCLUIDO

PLAZO DE 
ENTREGA 
(HORAS)

1
Materiales de construcción 

varios y estructuras

2
Maquinaria y gestión de 

residuos

3 Materiales de carpintería

4 Cubiertas

5 Instalaciones generales

6 Pinturas

7 EPIs

- Opción 2.- Oferta integradora:

DESCRIPCIÓN PRECIO TOTAL OFERTA
SIN IVA INCLUIDO

PLAZO DE ENTREGA 
(HORAS)

Oferta Integradora

En ____________, a ___ de ________ de 20__.

Firma del candidato,

Fdo.: _________________>>.

CLÁUSULA DÉCIMA. Garantía Provisional

No se exige.

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Criterios de Adjudicación

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta 
se atenderá a una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor 
relación calidad-precio.
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A. Criterios cuantificables automáticamente, se puntuarán en orden 
decreciente:

a) Menor precio ofertado (Puntos máximos 80).
Se valorará con el máximo de 80 puntos a la propuesta de mayor descuento 
genérico sobre los materiales incluidos en cada lote.

El resto de las ofertas se valorarán de acuerdo con la siguiente fórmula:
P= 80 X (Des. Of. / Des. May.)

P= Puntuación obtenida por cada oferta.
Des. May.= Descuento más alto de todas las ofertas.
De. Of.= Descuento correspondiente a cada licitador.

b) Menor plazo de entrega (Puntos máximos 20).
Asimismo, se valorará con el máximo de 20 puntos la oferta que proponga
menor plazo de entrega.

El resto de las ofertas se valorarán de acuerdo con la siguiente fórmula: 
P= (Max. Punt. X Men. Pl.) / Pl. Of.

P= Puntuación obtenida por cada oferta. 
Max. Punt.= Máxima puntuación que será 20. 
Men. Pl.= Menor plazo propuesto de todas las ofertas. 
Pl. Of= Plazo ofertado por el licitador. 

En caso de empate, de varias ofertas, tendrá preferencia en la adjudicación, 
aquella oferta que establezca un menor plazo de entrega de los materiales; 
de persistir éste empate, el contrato se adjudicará a aquella empresa que 
tenga en plantilla un número de trabajadores con discapacidad no inferior al 
2%, siempre que iguale en términos a la más ventajosa para los intereses 
municipales.

La  documentación  acreditativa  de  los  criterios  de  desempate  a  que  se 
refiere el presente apartado será aportada por los licitadores en el momento 
en que se produzca el empate, y no con carácter previo.

La  valoración  final  de  las  ofertas,  que  servirá  de  base  a  la  Mesa  de 
Contratación para realizar su propuesta al órgano competente, surgirá de la 
suma de las puntuaciones de los criterios anteriormente citados.

El Ayuntamiento se reserva el derecho de declarar desierta la licitación si, 
en su apreciación libre, ninguna de las proposiciones presentadas resultase 
conveniente  a  sus  fines,  sin  que por  ello  se  pueda exigir  por  parte  del 
contratista indemnización.

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Admisibilidad de Variantes

No se admiten variantes.
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CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Ofertas anormalmente bajas

Cuando en aplicación  de los  parámetros  establecidos  en los  criterios  de 
valoración de las ofertas,  alguna de ellas esté incursa en presunción de 
anormalidad, se concederá a los licitadores afectados un plazo de cinco días 
hábiles  para  que  puedan  presentar  una  justificación  adecuada  de  las 
circunstancias que les permiten ejecutar dicha oferta en esas condiciones, 
con  los  criterios  que  se  señalan  al  respecto  en  el  art  149.4  de  la  Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y  del  Consejo  2014/23/UE y  2014/24/UE,  de 26 de febrero  de 
2014.   El  carácter  anormal de las ofertas  se apreciará en función de la 
legislación vigente de aplicación.

Recibidas  las  justificaciones,  la  Mesa  solicitará  un  informe  técnico, 
generalmente al funcionario que haya realizado el pliego de prescripciones 
técnicas,  el  proyecto  o el  estudio económico del  contrato,  o  a todos en 
conjunto,  que  analice  detalladamente  las  motivaciones  que  haya 
argumentado el licitador para poder mantener su oferta.

En todo caso, se rechazarán las ofertas si se comprueba que son que son 
anormalmente bajas porque vulneran la normativa sobre subcontratación o 
no cumplen las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o 
laboral,  nacional  o  internacional,  incluyendo  el  incumplimiento  de  los 
convenios colectivos sectoriales vigentes.

A la vista de las justificaciones de los contratistas cuya oferta haya sido 
clasificada como desproporcionada y del informe técnico municipal que las 
analice,  la  Mesa  de  Contratación,  propondrá  al  órgano  de  contratación 
motivadamente la admisión de la oferta o su exclusión. En la valoración de 
las ofertas no se incluirán las proposiciones declaradas desproporcionadas o 
anormales hasta tanto no se hubiera seguido el procedimiento establecido 
en el art 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las 
Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de y, en su caso,  resultara justificada la 
viabilidad de la oferta.

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Mesa de Contratación

La  Mesa  de  contratación  será  el  órgano  competente  para  efectuar  la 
valoración  de  las  ofertas  y  calificar  la  documentación  administrativa,  y 
actuará conforme a lo previsto en el art 326 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en el Real 
Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la 
Ley  30/2007,  de  30  de  octubre,  de  Contratos  del  Sector  Público, 
desarrollando las funciones que en estos se establecen.
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La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 de la 
Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que se  transponen al  ordenamiento 
jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, estará presidida por 
un miembro de la Corporación o un funcionario de la misma, y formarán 
parte de ella, como vocales, el Secretario o, en su caso, el titular del órgano 
que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, 
o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuidas la función de control 
económico-presupuestario, así como aquellos otros que se designen por el 
órgano de contratación entre el personal funcionario de carrera o personal 
laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma, sin 
que su número, en total, sea inferior a tres. Los miembros electos que, en 
su caso, formen parte de la Mesa de contratación no podrán suponer más 
de un tercio del total de miembros de la misma. Actuará como Secretario un 
funcionario de la Corporación.

Su composición se publicará a través del perfil de contratante al publicar el 
anuncio de licitación y será la siguiente:

Presidente: 
- D. Manuel Joaquín Carbajo Domínguez (Primer Teniente de Alcalde), que 
actuará como Presidente.

Vocales: 
-  Dña.  Inés  María  Domínguez  Ramos,  Secretaria-Interventora  del 
Ayuntamiento de Villarrasa. 
- Dña. Rosa María Gil Rodríguez (Administrativa), Vocal. 
- Dña. Manuela Rodríguez Ramos (Auxiliar Administrativa), Vocal. 

Secretario: 
-  D.  Iván  de  la  Rosa  Domínguez  (Administrativo),  que  actuará  como 
Secretario de la Mesa.

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Comité de Expertos

No se nombra.

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Apertura de Proposiciones

La Mesa de Contratación se constituirá el primer día hábil  siguiente a la 
finalización  del  plazo  de  presentación  de  las  proposiciones,  a  las  12:00 
horas,  procederá  a  la  apertura  de  los  Sobres  «A»  y  calificará  la 
documentación administrativa contenida en los mismos. 

Si  fuera  necesario,  la  Mesa  concederá un plazo  no superior  a  tres  días 
naturales para que el licitador corrija los defectos u omisiones subsanables 
observados en la documentación presentada.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 T
XT

AT
4Z

N
74

K4
LW

Q
XP

C
N

G
TW

G
PM

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
yu

nt
am

ie
nt

od
ev

illa
rra

sa
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

3 
de

 4
4 



Tras  la  lectura  de  dichas  proposiciones,  la  Mesa  podrá  solicitar  cuantos 
informes técnicos considere precisos, para la valoración de las mismas con 
arreglo a los criterios y a las ponderaciones establecidas en este Pliego.

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Apertura de Sobre «B»

Reunida de nuevo la Mesa de Contratación, se procederá a la apertura de 
los sobres «B».

A la vista de la valoración de los criterios cuya ponderación es automática 
(Sobre  «B»),  la  Mesa  de  Contratación  propondrá  al  adjudicatario  del 
contrato.

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Requerimiento de Documentación

El  órgano  de  contratación  requerirá  al  licitador  que  haya  presentado  la 
mejor  oferta  para que,  dentro  del  plazo  de cinco días  hábiles,  a  contar 
desde  el  siguiente  a  aquél  en  que  hubiera  recibido  el  requerimiento, 
presente la documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos 
previos  a  que  hace  referencia  el  art  140.1  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, así como de 
disponer  efectivamente  de  los  medios  que  se  hubiese  comprometido  a 
dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al art 76.2, y de 
haber constituido la garantía definitiva que sea procedente.

De  no  cumplimentarse  adecuadamente  el  requerimiento  en  el  plazo 
señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose 
a  exigirle  el  importe  del  3%  del  presupuesto  base  de  licitación,  IVA 
excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar 
contra la garantía provisional, si se hubiera constituido.

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la 
misma documentación  al  licitador  siguiente,  por  el  orden  en que hayan 
quedado clasificadas las ofertas.

CLÁUSULA DECIMONOVENA. Garantía Definitiva

No se exige

CLÁUSULA VIGÉSIMA. Adjudicación del Contrato

Recibida  la  documentación  solicitada,  el  órgano  de  contratación  deberá 
adjudicar  el  contrato  dentro  de  los  ocho  días  hábiles  siguientes  a  la 
recepción de la documentación.
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En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna 
oferta o proposición que sea admisible  de acuerdo con los  criterios que 
figuren en el pliego. 

La  adjudicación  deberá  ser  motivada  se  notificará  a  los  candidatos  o 
licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 
ocho días.

La adjudicación deberá recaer en el plazo máximo de ocho días a contar 
desde el siguiente al de apertura de las proposiciones.

CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA. Formalización del Contrato

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará no 
más tarde de los ocho días hábiles siguientes a aquel en que se realice la 
notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos; constituyendo 
dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público.

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, 
corriendo de su cargo los correspondientes gastos.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el 
contrato dentro del plazo indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento 
del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, 
que se hará efectivo en primer lugar contra la  garantía  definitiva,  si  se 
hubiera constituido.

El plazo de inicio de la ejecución del contrato no podrá exceder de un mes, 
contado desde la formalización.

CLÁUSULA VIGESIMOSEGUNDA. Comienzo del suministro y
continuación de los mismos.

El licitador seleccionado como proveedor para un determinado suministro 
comenzará  a  prestar  el  mismo  cuando  se  apruebe  la  Resolución  que 
autorice  al  inicio  de  los  suministros,  a  la  que  se  sumarán  tantas 
resoluciones de continuación de los mismos como los técnicos asignados a 
la  obra consideren necesarias  para  alcanzar  la  ejecución  de las  obras  y 
trabajos que cuenten con cobertura presupuestaria.

El  suministro  por  parte  de  un  proveedor  seleccionado,  puede  verse  no 
iniciado cuando se produzca alguna de las siguientes circunstancias:

 Que la tipología de suministro asignado, finalmente no sea preciso 
en la obra que se vaya a ejecutar. -circunstancias sobrevenidas que 
imposibiliten la efectividad presupuestaria de la inversión-.

 Asunción formal de la gestión por parte de la Administración titular 
de la obra.
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Iniciado un suministro, este se hará efectivo a través de hojas de pedido 
firmadas  por  el  personal  encargado  de  las  mismas,  que  se  expedirán 
adecuándose al ritmo de ejecución de la obra, y en la que se indicará el 
plazo de entrega de los suministros. Los proveedores seleccionados tan sólo 
tendrán derecho a suministrar los importes autorizados, siempre y cuando 
sean solicitados a través de las citadas hojas de pedido, pudiendo estas no 
cubrir el importe total aprobado en las siguientes circunstancias:

 cuando el ritmo de ejecución de las obras los haga innecesarios.
 cuando el grado de definición de los trabajos los haga prescindibles.

Ninguna  de  las  circunstancias  de  las  2  cláusulas  anteriores,  que  serán 
comunicadas  a  los  interesados cuando  sean firmes,  supondrán  derechos 
indemnizatorios de clase alguna a favor del proveedor seleccionado.

CLÁUSULA  VIGESIMOTERCERA.  Cumplimiento  de  especificaciones 
técnicas en los suministros

El licitador seleccionado para prestar los suministros de naturaleza industrial
deberá realizar los suministros y los trabajos contratados de acuerdo con 
los siguientes extremos, cuyo conocimiento se presumirá en todo momento:

- Los planos del proyecto y/o las directrices dadas por la Dirección Técnica 
de la obra.
-  La  Memoria  y  Pliego de Condiciones del  proyecto  y/o  los  documentos 
aprobados con posterioridad, así como el Estudio de Seguridad y Salud (o 
en su caso básico) y el Plan General de Seguridad y Salud aprobado por la 
Administración titular de la obra.
-  Las  normas vigentes  relativas  al  trabajo  contratado,  aunque no estén 
expresadas en el proyecto.

A todos los efectos que puedan relacionarse con la contratación o ejecución 
de  los  trabajos,  el  licitador  seleccionado  tendrá  como único  y  exclusivo 
interlocutor válido a la Dirección Técnica de la obra, sin perjuicio de los que 
respecta a la coordinación de actividades empresariales desde el punto de 
vista de la prevención de riesgos laborales.

El  licitador  acepta  en  la  ejecución  de  los  trabajos  contratados  cuantas 
obligaciones se deriven de las órdenes dimanadas de la Dirección Técnica de 
la obra, quedando asimismo supeditada la recepción de los trabajos a su 
aprobación. El no cumplimiento de lo previsto en este apartado supondrá la 
paralización o suspensión total o parcial de los trabajos y/o suministros.

Para todo tipo de suministros, la Dirección Técnica de la obra y el proveedor
podrán requerir la realización de ensayos o presentación de muestras. Los 
gastos que estos comporten serán de cuenta del proveedor, siempre que no 
superen el 3,5% del valor del suministro del que se trate.

Para  todo  tipo  de  suministros,  en  caso  de  desecharse  algún  material 
suministrado, será retirado de la obra en el plazo máximo de cuatro días, 
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con cargo al proveedor, estando éste obligado a la reposición en el mismo 
plazo de días, contados a partir del que los retiró, sin que el Ayuntamiento 
se  haga  responsable  de  los  desperfectos  que  pudieran  ocasionarse 
transcurrido este tiempo. Si en algún material ya incorporado en la obra 
apareciera deficiencias incompatibles con la función a realizar, correría por 
cuenta  del  proveedor  la  reposición  del  mismo,  los  gastos  inherentes  a 
derribos, demoliciones y toda indemnización que por los perjuicios de estos 
casos pudieran derivarse. Todos los gastos producidos por esta contingencia 
le  serán  descontados  al  proveedor  de  las  facturas  pendientes  y  de  las 
garantías constituidas, si procediese.

En caso de que facturas y garantías no cubriesen el importe de los daños y 
gastos,  el  Ayuntamiento  podrá  ejercitar  las  acciones  legales  que 
correspondan.

CLÁUSULA VIGESIMOCUARTA. Recepción del Suministro

El acto formal de recepción se realizará, en el  momento de entrega del 
material,  debiendo  firmar  el  recibí  en  el  albarán  de  entrega,  por  un 
responsable  de la  obra  con: nombre y  apellidos,  DNI,  firma y  fecha de 
recepción  del  material.  Para  ello  podrá  someterlo  a  las  pruebas, 
comprobaciones  y  análisis  que  considere  oportuno  de  acuerdo  con  su 
naturaleza, levantándose el correspondiente Acta de recepción, que podrá 
ser negativa o positiva. Será positiva cuando el objeto de recepción cumpla 
todos los requisitos técnicos solicitados, siendo negativa en caso contrario. 
En  este  último  supuesto,  el  Ayuntamiento  podrá  optar  por  resolver  el 
contrato, en su caso, con pérdida de fianza, previa liquidación de la entrega 
considerada conforme o conceder un plazo improrrogable al contratista para 
subsanar los defectos técnicos.

Se entenderá que el bien ha sido entregado cuando haya sido puesto en 
poder  y  posesión  de  los  servicios  encargados  por  el  Ayuntamiento  de 
Villarrasa  para  su  recepción.  En  el  momento  de  la  entrega,  por  el 
funcionario municipal encargado que corresponda, se firmará el oportuno 
recibí  o  acuse,  sin  que  ello  implique  conformidad  alguna,  tan  sólo  la 
constancia del hecho material de la recepción de los artículos y cantidad de 
los mismos de acuerdo a los pedidos efectuados.

Los gastos originados por el transporte de los bienes y cualesquiera otros 
necesarios  para  la  efectividad  de  la  entrega  hasta  el  lugar  y  destino 
convenido, serán de la exclusiva cuenta del proveedor seleccionado.

Si los bienes suministrados han de ser objeto de una posterior instalación 
por el mismo empresario, la entrega no se entenderá realizada hasta que no 
se hayan terminado de conformidad las obras accesorias correspondientes, 
con arreglo a las instrucciones dadas por las Dirección de las obras.

La Administración se reserva el derecho a prorrogar el plazo de entrega si 
conviniera a los intereses de la planificación de las obras, notificándolo así al
contratista.
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Si el contratista precisara ampliación del plazo de entrega, por motivos no 
imputables al mismo, y este ofreciera cumplir sus compromisos en periodo 
de prórroga se concederá por la Administración un plazo que será igual al 
tiempo perdido, a no ser que el contratista pidiera otro menor.

Cualquiera que sea el tipo de suministro, el seleccionado no tendrá derecho 
a  indemnización  alguna  por  causa  de  perdida,  avería  o  perjuicios 
ocasionados en los bienes antes de su entrega al Ayuntamiento, salvo que 
esta hubiera incurrido en mora al recibirlo.

Si  por fuerza mayor, el  contratista no pudiera efectuar la entrega de la 
mercancía  o cualquiera de las  remesas requeridas,  en su caso,  quedará 
liberado  de  responsabilidad  en  cuanto  al  cumplimiento  de  los  plazos  de 
entrega o ejecución, entendiéndose prorrogada la fecha de entrega por todo 
el tiempo que dure la misma, salvo que al Ayuntamiento desistiera de dicha 
entrega o del contrato.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  16.5  del  Real  Decreto 
Legislativo 8/2015 de 30 de octubre, en el caso de la subcontratación de los 
servicios de maquinaria o servicios  complementarios objeto del  presente 
pliego, el  adjudicatario,  antes de realizar cualquier tipo de trabajo en la 
obra, deberá aportar a la Dirección de Obras copia de los contratos de los 
trabajadores que la empresa empleará en la obra, así como altas de los 
mismos  en  la  Seguridad  Social.  Dicha  documentación  se  requerirá  con 
antelación al inicio de cualquier actividad en la obra; la dirección de obras 
será  directamente  responsable  de  la  exigencia  y  cumplimiento  de  lo 
anterior,  y  no permitirá  la  realización  de ningún servicio  sin  que dichos 
extremos queden suficientemente acreditados,  debiendo dejar  constancia 
de dicho cumplimiento en el expediente.

CLÁUSULA VIGESIMOQUINTA. Derechos y Obligaciones de las Partes

25.1 Abonos al contratista
A  efectos  del  pago  la  Administración  expedirá  mensualmente,  en  los 
primeros diez días siguientes al mes al que correspondan, certificaciones 
que  comprendan  la  obra  ejecutada  conforme  al  proyecto  durante  dicho 
periodo de tiempo, que tendrán el concepto de pagos a cuenta sujetos a las 
rectificaciones y variaciones que se produzcan en la medición final. Estas 
certificaciones  mensuales  en  ningún  caso  supondrán  la  aprobación  y 
recepción de las obras.

En los casos en que el importe acumulado de los abonos a cuenta sea igual 
o superior con motivo del siguiente pago al 90 por ciento del precio del 
contrato al expediente de pago que se tramite deberá acompañarse, cuando 
resulte  preceptiva,  la  comunicación  efectuada  a  la  Intervención 
correspondiente para su eventual asistencia a la recepción en el ejercicio de 
sus funciones de comprobación material de la inversión.
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Asimismo,  y  de  conformidad  con  la  Disposición  Adicional  Tercera  punto 
tercero de la LCSP el órgano interventor asistirá a la recepción material de 
todos  los  contratos,  excepto  los  contratos  menores,  en  ejercicio  de  la 
función de fiscalización material de las inversiones].

La dirección de la obra realizará mensualmente la medición de las unidades 
de obra ejecutadas durante el  período de tiempo anterior.  El  contratista 
puede presenciar la realización de tales mediciones.

Para las obras o partes de obra cuyas dimensiones y características hayan 
de quedar posterior y definitivamente ocultas, el contratista está obligado a 
avisar a la dirección con la suficiente antelación, a fin de que esta pueda 
realizar las correspondientes mediciones y toma de datos, levantando los 
planos que las definan, cuya conformidad suscribirá el contratista.

En la factura se incluirán, además de los datos y requisitos establecidos en 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento  por  el  que  se  regulan  las  obligaciones  de  facturación,  los 
siguientes  extremos  previstos  en  el  apartado  segundo  de  la  Disposición 
Adicional  Trigesimosegunda  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de 
Contratos del Sector Público, así como en la normativa sobre facturación 
electrónica:

a) Que el órgano de contratación es. AYUNTAMIENTO DE VILLARRASA
(HUELVA).
b)  Que  el  órgano  administrativo  con  competencias  en  materia  de 
contabilidad pública es AYUNTAMIENTO DE VILLARRASA (HUELVA).
c) Que el destinatario es AYUNTAMIENTO DE VILLARRASA (HUELVA).
d) Que el código DIR3 es: L01210773
e) Que la oficina contable es: L01210773
f) Que el órgano gestor es: L01210773
g) Que la unidad tramitadora es: L01210773

El contratista, una vez expedida la certificación mensual de obra, deberá 
presentar  la  factura  en  un  registro  administrativo.  La  factura  deberá 
presentarse  en  formato  electrónico  en  los  supuestos  que  fija  la  Ley 
25/2013,  de  27  de  diciembre,  de  Impulso  a  la  Factura  Electrónica  y 
Creación  del  Registro  Contable  de  Facturas  del  Sector  Público,  en  estos 
casos la presentación de la factura en el Punto General de Acceso equivale a 
la presentación en un registro administrativo.

De acuerdo con lo establecido en el  art 198 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  la  Administración  tendrá 
obligación de abonar el  precio  dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha de aprobación de los documentos que acrediten la conformidad de los 
servicios  prestados  con  lo  dispuesto  en  el  contrato,  sin  perjuicio  de  lo 
establecido en el en el apartado 4 del art 210, y si se demorase, deberá 
abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta 
días los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en 
los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
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establecen  medidas  de  lucha  contra  la  morosidad  en  las  operaciones 
comerciales.
Para que haya lugar al  inicio  del  cómputo de plazo para el  devengo de 
intereses, el contratista deberá haber cumplido la obligación de presentar la 
factura  ante  el  registro  administrativo  correspondiente  en  los  términos 
establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica, en tiempo y 
forma, en el plazo de treinta días desde la fecha de entrega efectiva de las 
mercancías o la prestación del servicio.

Por  otra  parte,  la  Administración  deberá  aprobar  los  documentos  que 
acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los servicios 
prestados, dentro de los treinta días siguientes a la prestación del servicio.

Por  otra  parte,  la  Administración  deberá  aprobar  los  documentos  que 
acrediten  la  conformidad con lo  dispuesto  en  el  contrato  de  suministro, 
dentro de los treinta días siguientes a la entrega de las mercancías.

25.2. Obligaciones laborales, sociales y de transparencia
El  contratista  está  obligado al  cumplimiento  de  la  normativa  vigente  en 
materia  laboral  y  de  seguridad  social.  Asimismo,  está  obligado  al 
cumplimiento del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las 
personas  con  discapacidad  y  de  su  inclusión  social,  de  la  Ley  Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
de  la  Ley  31/1995,  de  8  de  noviembre,  sobre  Prevención  de  Riesgos 
Laborales, y del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así  como de las normas que se 
promulguen durante la ejecución del contrato.
La empresa contratista está obligada a cumplir durante todo el periodo de 
ejecución  del  contrato  las  normas  y  condiciones  fijadas  en  el  convenio 
colectivo de aplicación, si bien en todo caso, el adjudicatario estará obligado 
a  cumplir  las  condiciones  salariales  de  los  trabajadores  conforme  al 
Convenio Colectivo sectorial de aplicación.
Asimismo, de conformidad con lo establecido en el art 4 de la Ley 19/2013, 
de  9  de  diciembre,  de  transparencia,  acceso  a  la  información  y  buen 
gobierno,  el  adjudicatario  del  contrato  está  obligado  a  suministrar  a  la 
Administración, previo requerimiento, toda la información necesaria para el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en la citada norma, así como en 
aquellas normas que se dicten en el ámbito municipal.
Tendrán la condición de obligaciones esenciales de ejecución del contrato, 
las siguientes:
a) El cumplimiento de la propuesta del adjudicatario en todo aquello que 
haya sido objeto de valoración de acuerdo con los criterios de adjudicación 
establecidos para el contrato.
b)  Las  obligaciones  establecidas  en  el  presente  pliego  de  cláusulas 
administrativas particulares en relación con la subcontratación.
c)  Las  obligaciones  establecidas  en  el  presente  pliego  de  cláusulas 
administrativas  particulares  en  relación  con  la  adscripción  de  medios 
personales y materiales a la ejecución del contrato.
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d) El cumplimiento estricto de las medidas de seguridad y salud previstas 
en la normativa vigente y en el plan de seguridad y salud.
e) El pago de los salarios a los trabajadores y su retención de IRPF, así 
como  el  abono  puntual  de  las  cuotas  correspondientes  a  la  Seguridad 
Social.
Para  controlar  el  cumplimiento  de  estas  obligaciones  contractuales 
esenciales,  el  adjudicatario  debe presentar  ante la  unidad administrativa 
que ha tramitado el contrato, la siguiente información:
-  Los  documentos justificativos  de los pagos salariales  y  a la  Seguridad 
Social, así como de los realizados a los subcontratistas.
- Informe especificativo de las actuaciones que realiza para el cumplimiento 
de sus obligaciones en materia de seguridad y salud laboral, indicando las 
incidencias que se hayan producido al respecto en la ejecución del contrato.
El  responsable  municipal  del  contrato  elaborará  un  informe  sobre  el 
cumplimiento  de  dicha  justificación.  En  ese  informe  se  hará  también 
expresa referencia al  cumplimiento de las obligaciones indicadas en esta 
cláusula en relación con el personal que gestiona el contrato.
Sin  dicho  informe  favorable  no  se  dará  curso  al  pago  de  la  factura 
correspondiente y se iniciará de inmediato un expediente de penalización o 
de resolución del contrato, según proceda.

25.3. Obligaciones específicas del adjudicatario
Además de las obligaciones generales derivadas del  régimen jurídico del 
presente  Contrato,  son  obligaciones  específicas  del  contratista  las 
siguientes:
a) El contratista está obligado a entregar los bienes objeto de suministro y 
realización del servicio en el tiempo y lugar fijados en el Contrato o en los 
contratos  que  de  él  deriven  y  de  conformidad  con  las  prescripciones 
técnicas y cláusulas administrativas.
b)  El  contratista  está  obligado  a  dedicar  o  adscribir  a  la  ejecución  del 
Contrato  y  de  los  contratos  que de  él  deriven los  medios  personales  o 
materiales suficientes para ello (artículo 76.3 LCSP).
c) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 215 LCSP, no se contempla 
para este suministro la subcontratación.
d) El Ayuntamiento tiene la facultad de inspeccionar y de ser informada del 
proceso  de  fabricación  o  elaboración  del  producto  que  haya  de  ser 
entregado como consecuencia del Contrato, pudiendo ordenar o realizar por 
sí  misma análisis,  ensayos y pruebas de los materiales  que se vayan a 
emplear,  establecer  sistemas  de  control  de  calidad  y  dictar  cuantas 
disposiciones  estime  oportunas  para  el  estricto  cumplimiento  de  lo 
convenido.
e)  El  adjudicatario  no  tendrá  derecho  a  indemnización  por  causa  de 
pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bienes antes de su entrega 
a el Ayuntamiento, salvo que ésta hubiere incurrido en mora al recibirlos.
f) Cuando el acto formal de la recepción de los bienes, de acuerdo con las 
condiciones del pliego, sea posterior a su entrega, el  Ayuntamiento será 
responsable  de la  custodia de los mismos durante el  tiempo que medie 
entre una y otra.
g) El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en 
materia laboral, de seguridad social, de integración social de personas con 
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discapacidad y de prevención de riesgos laborales, conforme a lo dispuesto 
en  la  Ley  31/1995,  de  8  de  noviembre,  sobre  Prevención  de  Riesgos 
Laborales, Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla 
el  artículo  24  de  dicha  ley  en  materia  de  coordinación  de  actividades 
empresariales, en el Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado 
por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así como las que se promulguen 
durante la ejecución del Contrato.
h) Gastos exigibles al contratista. Son de cuenta del contratista, los gastos 
e impuestos de la formalización del Contrato, así como cualesquiera otros 
que resulten de aplicación, según las disposiciones vigentes en la forma y 
cuantía que éstas señalen.

Los gastos de entrega y transporte de los bienes objeto del suministro al 
lugar convenido serán de cuenta del contratista. Si los bienes no se hallan 
en estado de ser recibidos se hará constar así en el acta de recepción y se 
darán las instrucciones precisas al contratista para que subsane los defectos 
observados  o  proceda  a  un  nuevo  suministro  de  conformidad  con  lo 
pactado.

25.4. Plazo de garantía
El objeto de cada lote (de forma independiente) quedará sujeto a un plazo 
de garantía de UN AÑO, a contar desde la fecha de recepción o conformidad 
del trabajo, plazo durante el cual la Administración podrá comprobar que el 
trabajo  realizado  se  ajusta  a  las  prescripciones  establecidas  para  su 
ejecución y cumplimiento y a lo estipulado en el presente Pliego y en el de 
Prescripciones Técnicas. Transcurrido el plazo de garantía sin que se hayan 
formulado  reparos  a  los  trabajos  ejecutados,  quedará  extinguida  la 
responsabilidad del contratista.

Si  durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o 
defectos  en  los  trabajos  efectuados  el  órgano  de  contratación  tendrá 
derecho a reclamar al contratista la subsanación de los mismos.

25.5 Gastos exigibles al contratista
Son de cuenta del Contratista los gastos del anuncio o anuncios de licitación 
y  adjudicación,  en  su  caso,  de  la  formalización  del  contrato,  así  como 
cualesquiera  otros  que  resulten  de  aplicación,  según  las  disposiciones 
vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen. 

25.6.  Obligaciones relativas  a la  gestión de permisos,  licencias  y 
autorizaciones 
El contratista estará obligado, salvo que el órgano de contratación decida 
gestionarlo  por  sí  mismo  y  así  se  lo  haga  saber  de  forma  expresa,  a 
gestionar  los  permisos,  licencias  y  autorizaciones  establecidas  en  las 
ordenanzas  municipales  y  en  las  normas  de  cualquier  otro  organismo 
público o privado que sean necesarias para el inicio, ejecución y entrega del 
suministro, solicitando de la Administración los documentos que para ello 
sean necesarios. 

CLÁUSULA VIGESIMOSEXTA. Subcontratación
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Se autoriza la subcontratación parcial de las prestaciones accesorias objeto 
del contrato en los términos y con las condiciones que establece el art 215 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

La  subcontratación  deberá  realizarse  cumpliendo  los  requisitos  básicos 
siguientes:
a) Comunicación previa y por escrito al Ayuntamiento del adjudicatario de 
los datos siguientes en relación con cada subcontrato que pretenda realizar:
-Identificación del subcontratista, con sus datos de personalidad, capacidad 
y solvencia.
-Identificación de las partes del contrato a realizar por el subcontratista.
-Importe de las prestaciones a subcontratar.
b)  No podrá subcontratarse con personas o empresas inhabilitadas para 
contratar  con la  Administración  ni  carentes de la  capacidad,  solvencia  y 
habilitación profesional precisa para ejecutar las prestaciones concretas que 
se subcontratan.
c) El contratista que subcontrate deberá comprobar con carácter previo al 
inicio de los trabajos que subcontrate, la afiliación y alta en la Seguridad 
Social de los trabajadores que vayan a realizar los trabajos en cuestión en 
cumplimiento de lo establecido en el  Real Decreto-ley 5/2011, de 29 de 
abril, de medidas para la regularización y control del empleo sumergido y 
fomento de la rehabilitación de viviendas.
d) El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores 
de la subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral.
e) Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal 
que asumirá la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente al 
Ayuntamiento, con arreglo estricto a los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y a los términos del contrato, sin que el conocimiento por parte 
del  Ayuntamiento  de  la  existencia  de  subcontrataciones  altere  la 
responsabilidad exclusiva del contratista principal.
f) El contratista deberá abonar a los subcontratistas el precio pactado por 
las prestaciones que realicen como mínimo en los plazos previstos en la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra  la  morosidad  en  las  operaciones  comerciales.  Para  garantizar  tal 
cumplimiento, con cada facturación al Ayuntamiento deberá el contratista 
aportar el justificante del pago de los trabajos realizados en el mes anterior 
por las empresas o autónomos que haya subcontratado en el marco del 
presente contrato.

CLÁUSULA  VIGESIMOSÉPTIMA.  Modificaciones  Contractuales 
Previstas

No se contempla.

CLÁUSULA VIGESIMOOCTAVA. Sucesión en la Persona del Contratista

En los casos de fusión, escisión, aportación o transmisión de empresas o 
ramas de actividad de las mismas continuará el  contrato vigente con la 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 T
XT

AT
4Z

N
74

K4
LW

Q
XP

C
N

G
TW

G
PM

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
yu

nt
am

ie
nt

od
ev

illa
rra

sa
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

3 
de

 4
4 



entidad resultante, que quedará subrogada en los derechos y obligaciones 
dimanantes del mismo, si se producen las condiciones exigidas en el art 98 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Es obligación del contratista comunicar fehacientemente a la Administración 
cualquier cambio que afecte a su personalidad jurídica, suspendiéndose el 
cómputo de los plazos legalmente previsto para el abono de las facturas 
correspondientes hasta que se verifique el cumplimiento de las condiciones 
de la subrogación.

Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se 
atribuya el contrato las condiciones de solvencia necesarias, se resolverá el 
mismo, considerándose a todos los efectos como un supuesto de resolución 
por culpa del contratista. 

CLÁUSULA VIGESIMONOVENA. Cesión del Contrato

El contrato podrá ser objeto de cesión con los límites y requisitos del art 
214 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público:
a) Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la 
cesión. 
b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del 
contrato 
c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y 
la  solvencia  que resulte  exigible  en función  de la  fase  de  ejecución  del 
contrato,  debiendo estar  debidamente  clasificado si  tal  requisito  ha sido 
exigido  al  cedente,  y  no  estar  incurso  en  una  causa  de  prohibición  de 
contratar.
d)  Que la  cesión se formalice,  entre el  adjudicatario  y el  cesionario,  en 
escritura pública.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA. Penalidades por Incumplimiento

30.1 Penalidades por demora
El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del 
contrato y de los plazos parciales fijados por el órgano de contratación
Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en 
demora respecto al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá 
optar indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de 
las penalidades diarias en la proporción prevista en el art 193.3 LCSP: de 
0,60 € por cada 1.000 € del precio del contrato, IVA excluido.
Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del 
precio  del  contrato,  el  órgano  de  contratación  estará  facultado  para 
proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución 
con imposición de nuevas penalidades.
Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido 
la  ejecución  parcial  de  las  prestaciones  definidas  en  el  contrato,  la 
Administración  podrá  optar,  indistintamente,  por  su  resolución  o  por  la 
imposición de las penalidades establecidas anteriormente.
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30.2 Penalidades por incumplimiento o cumplimiento defectuoso de 
la prestación
Se consideran muy grave los incumplimientos por parte del adjudicatario de 
cualquiera  de  las  condiciones  especiales  de  ejecución  establecida  en  la 
cláusula 23 de este pliego de cláusulas particulares.
Estos incumplimientos serán causa de resolución del contrato, salvo que se 
considere que la actuación es aislada y susceptible de reconducción, y que 
la  resolución  del  contrato  no  resulta  conveniente  para  el  interés  del 
suministro  en  cuestión,  en  cuyo  caso  se  sustituirá  por  la  penalización 
correspondiente.
Estos incumplimientos contractuales muy graves conllevarán la imposición 
de  las  penalidades  coercitivas  del  5%  del  precio  de  adjudicación  IVA 
excluido, por cada infracción y/o día de incumplimiento de plazos en función 
de gravedad, reincidencia y mala fe en la comisión de la infracción.
El incumplimiento por parte del contratista de las obligaciones establecidas 
en  la  cláusula  25  en  materia  de  subcontratación,  conllevará  una 
penalización del 5% del importe de lo subcontratado, siendo su reiteración 
causa de resolución del contrato.
El  incumplimiento  por  parte  del  adjudicatario  de  cualquier  otra  de  sus 
obligaciones  contractuales  o  su  cumplimiento  defectuoso,  conllevará 
igualmente una multa coercitiva en función de su mayor o menor gravedad 
y reincidencia.
Las penalizaciones que se impongan al adjudicatario son independientes de 
la obligación del contratista de indemnizar por los daños y perjuicios que su 
incumplimiento ocasione al Ayuntamiento o a terceros con derecho a repetir 
contra el Ayuntamiento.
En el caso de incumplimientos por parte del adjudicatario de aspectos de su 
oferta,  la  indemnización  que  se  exigirá  al  contratista  incorporará  la 
diferencia que en su caso haya existido entre su oferta y la del siguiente 
contratista al que se hubiese adjudicado el contrato sin tener en cuenta el 
criterio que no ha cumplido el adjudicatario.

30.3 Imposición de penalidades
Para  la  imposición  de  estas  penalizaciones  e  indemnizaciones  por 
incumplimientos  contractuales  se  seguirá  un  expediente  contradictorio 
sumario, en el que se concederá al contratista un plazo de alegaciones de 5 
días  naturales  tras  formularse  la  denuncia.  Dichas  alegaciones  y  el 
expediente de penalización serán resuelto, previo informe del responsable 
municipal del servicio e informe jurídico, por el Sr. Alcalde o Concejal en 
quien delegue, resolución que pondrá fin a la vía administrativa.
El  inicio  del  expediente  para  la  imposición  de  estas  penalidades  por  el 
Ayuntamiento se realizará en el momento en que tenga conocimiento por 
escrito de los hechos. No obstante, si se estima que el incumplimiento no va 
a afectar a la ejecución material de los trabajos de manera grave o que el 
inicio del expediente de penalización puede perjudicar más a la marcha de 
la ejecución del contrato que beneficiarla, podrá iniciarse dicho expediente 
en cualquier momento anterior a la terminación del plazo de garantía del 
contrato.
Las  penalidades  e  indemnizaciones  impuestas  serán  inmediatamente 
ejecutivas  y  se  harán  efectivas  mediante  deducción  de  los  pagos 
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correspondientes  que  el  Ayuntamiento  tenga  pendientes  de  abonar  al 
contratista. Si ya no existiesen cantidades pendientes de pago, se podrán 
hacer  efectivas  contra  la  garantía  definitiva  y  si  ésta  no  alcanzase  el 
montante de la penalización, se podrá reclamar por la vía administrativa de 
apremio por considerarse ingreso de derecho público.

CLÁUSULA TRIGESIMOPRIMERA. Resolución del Contrato

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en 
este Pliego y en los fijados en los arts 211 y 306 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, y se acordará por el órgano de 
contratación, de oficio o a instancia del contratista.

Además,  el  contrato  podrá  ser  resuelto  por  el  órgano  de  contratación 
cuando  se  produzcan  incumplimiento  del  plazo  total  o  de  los  plazos 
parciales fijados para la ejecución del contrato que haga presumiblemente 
razonable la imposibilidad de cumplir el plazo total, siempre que el órgano 
de contratación no opte por la imposición de las penalidades de conformidad 
con la cláusula 29. 

Asimismo, serán causas de resolución del contrato al amparo del art 211 f) 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público las 
establecidas como obligaciones esenciales por el órgano de contratación.

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la 
garantía  definitiva,  sin  perjuicio  de  la  indemnización  por  los  daños  y 
perjuicios originados a la Administración, en lo que excedan del importe de 
la garantía.

CLÁUSULA TRIGÉSIMOSEGUNDA. Responsable del Contrato

En  el  acuerdo  de  adjudicación  del  contrato  se  designará  un  técnico 
responsable de la ejecución del contrato, con las funciones que se prevén 
en el art 62 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, y en concreto las siguientes:
-  Realizar  el  seguimiento  material  de  la  ejecución  del  contrato,  para 
constata  que el  contratista  cumple  sus  obligaciones de  ejecución  en  los 
términos acordados en el contrato.
- Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en 
materia  social,  fiscal  y  medioambiental,  y  en  relación  con  los 
subcontratistas si los hubiera, así como el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el contrato supongan la aportación de documentación o la 
realización de trámites de tipo administrativo.
- Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar 
cualquier incidente que surja en la ejecución del objeto del contrato, sin 
perjuicio  de  su  resolución  por  el  órgano  de  contratación  por  el 
procedimiento  contradictorio  que  establece  el  art  97  del  Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
- Dar al contratista las instrucciones oportunas para asegurar el efectivo 
cumplimiento  del  contrato  en  los  términos  pactados,  que  serán 
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inmediatamente ejecutivas en cuanto puedan afectar a la seguridad de las 
personas o cuando la demora en su aplicación pueda implicar que devengan 
inútiles  posteriormente  en  función  del  desarrollo  de  la  ejecución  del 
contrato; en los demás casos, y en caso de mostrar su disconformidad el 
adjudicatario,  resolverá  sobre  la  medida  a  adoptar  el  órgano  de 
contratación,  sin  perjuicio  de  las  posibles  indemnizaciones  que  puedan 
proceder.
- Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales.
- Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que 
haya suscitado la ejecución del contrato.

CLÁUSULA TRIGESIMOTERCERA. Unidad encargada del Seguimiento y 
Ejecución

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62.1 de la LCSP, la unidad 
encargada  del  seguimiento  y  ejecución  ordinaria  del  contrato  será  el 
Servicio de Urbanismo.

CLÁUSULA  TRIGESIMOCUARTA.  Confidencialidad  y  Protección  de 
datos Personales

33.1 Confidencialidad
La empresa adjudicataria (como encargada del tratamiento de datos) y su 
personal en cumplimiento de los principios de integridad y confidencialidad 
deben tratar los datos personales a los que tengan acceso de forma que 
garanticen  una  seguridad  adecuada  incluida  la  protección  contra  el 
tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, destrucción o daño 
accidental,  mediante  la  aplicación  de  medidas  técnicas  u  organizativas 
apropiadas  de  conformidad  con  lo  establecido  en  la  Ley  Orgánica  de 
Protección de Datos de Carácter Personal  y en el  Reglamento 2016/679 
relativo  a  la  protección  de  las  personas  físicas  en  lo  que  respecta  al 
tratamiento  de  datos  personales  y  a  la  libre  circulación  de  estos  datos 
(Reglamento general de protección de datos).

Esta obligación es complementaria de los deberes de secreto profesional y 
subsistirá,  aunque  haya  finalizado  el  contrato  con  el  responsable  del 
tratamiento de los datos (Ayuntamiento).

33.2 Protección de Datos Personales
El Ayuntamiento de Villarrasa y la empresa contratista se obligan a cumplir 
el  Reglamento  UE  2016/679  de  Protección  de  Datos  (RGPD)  y  la  Ley 
Orgánica  3/2018  de  Protección  de  Datos  Personales  y  garantía  de  los 
derechos digitales (LOPDGDD).

 Responsable  del  tratamiento  de  sus  datos: Ayuntamiento  de 
Villarrasa. CIF: P2107600E

 Finalidad: La correcta tramitación del Expediente de contratación, 
de  los  criterios  de  adjudicación,  de  su  formalización  y  de  su 
ejecución. 

 Legitimación:  Relación  contractual  (artículo  6.1,b  del  RGPD), 
cumplimiento  de  una  obligación  legal  (artículo  6.1,c  del  RGPD)  y 
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ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1,e del RGPD). 
 Conservación:  Se  conservarán  durante  el  tiempo  necesario  para 

cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar 
las  posibles  responsabilidades  que  se  pudieran  derivar  de  dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. 

 Destinatarios:  Los  datos  de  carácter  personal  podrán  ser 
comunicados a otras Administraciones, cuando sea necesario, en el 
ejercicio de sus competencias.

 Medidas de seguridad: Habida cuenta del carácter reservado de los 
datos, documentos e informaciones a los que tienen acceso, ambas 
partes se comprometen a que dichos datos permanezcan secretos, 
tratándolos con la máxima reserva, y declaran tener implantadas en 
su sistema de información las medidas de seguridad correspondientes 
en atención al tipo de datos manejados y conforme a lo dispuesto en 
la  vigente  normativa  de  Protección  de  Datos,  en  concreto  en 
cumplimiento  del  artículo  32  del  RGPD  y  la  Disposición  Adicional 
Primera de la LOPDGDD.

 Derechos:  Pueden  ejercer  sus  derechos  de  acceso,  rectificación, 
supresión y oposición, portabilidad, limitación del tratamiento y a no 
ser  objeto  de  decisiones  automatizadas,  así  como  a  retirar  el 
consentimiento prestado.

A su vez, la empresa contratista, en el caso de que precise tratar datos 
personales  (más  allá  de  los  datos  identificativos  de  las  personas 
responsables del contrato) que son responsabilidad del AYUNTAMIENTO DE 
VILLARRASA  para  la  correcta  prestación  del  objeto  del  contrato,  será 
considerado  como Encargado  del  Tratamiento  y  deberá  cumplimentar  el 
Anexo III de este Pliego en el momento de la formalización del contrato. 
En cualquier caso, le aplicará un deber de confidencialidad sobre cualquier 
tipo de información del AYUNTAMIENTO DE VILLARRASA al que la empresa 
contratista tenga acceso en algún momento.

CLÁUSULA TRIGESIMOQUINTA. Régimen Jurídico del Contrato

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, 
efectos y extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no 
previsto en él, será de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que se  transponen al  ordenamiento 
jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo 
2014/23/UE  y  2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014,  el  Real  Decreto 
817/2009,  de  8  de  mayo,  por  el  que  se  desarrolla  parcialmente  la  Ley 
30/2007,  de  30  de  octubre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  y  el  Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General  de  la  Ley de  Contratos  de  las  Administraciones  Públicas  y  esté 
vigente  tras  la  entrada  en  vigor  del  Real  Decreto  817/2009; 
supletoriamente  se  aplicarán  las  restantes  normas  de  derecho 
administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.
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El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para 
resolver  las  controversias  que  surjan  entre  las  partes  en  el  presente 
contrato de conformidad con lo dispuesto en el art 27.1 Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ANEXO I: LOTES

LOTE 1: MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN VARIOS
Producto Precio sin IVA
ARENA FINA m3                                                                                    17,85
ARENA GRUESA m3                                                                         13,90
GRAVA m3                                                                                        15,00
ACERO B 400 S kg                                                                            0,80
ACERO PERFILES S 275 JR, VIGUETAS kg                                                  0,96
ALAMBRE DE ATAR kg                                                                          1,50
ACERO PERFIL TUBULAR LAMINADO FRIO S 275 JR kg                              1,65
HORMIGÓN HA-25/P/20/XC2, SUMINISTRADO m3                                    97,10
HORMIGÓN HM-20/P/20/X0, SUMINISTRADO m3                                   93,30
MADERA DE PINO EN TABLA m3                                                            412,45
MADERA DE PINO EN TABLON m3                                                          443,12
VIGUETA AUTORRESISTENTE PRETENSADA m                                       6,77
DESENCOFRANTE                                                                                 1,85
LADRILLO CERÁM. HUECO DOBLE 24x11,5x9 cm                                  182,50
LADRILLO CERÁM. HUECO DOBLE 24x11,5x7 cm                                  170,00
LADRILLO CERÁM. HUECO SENCILLO 24x11,5x4 cm                               150,00
LADRILLO CERÁM. PERF. TALADRO PEQUEÑO REVESTIR 24x11,5x5 cm        78,93
PLACA DE YESO LAMINADO DE 10 mm CON ACABADO EN VINIO DECORAT. 5,83 
CEMENTO BLANCO BL II/A-L 42,5 R EN SACOS t                                 308,90
CEMENTO CEM II/A-L 32,5 N EN SACOS t                                               161,24
CAL AÉREA APAGADA EN POLVO EN SACOS t                                       352,15
PASTA ADHESIVA kg                                                                              0,23
PASTA NIVELADORA m2                                                                   1,66
AZULEJO BLANCO 20x20 cm                                                              0,57
PLACA PIEDRA ARTIFICIAL 40x80x2cm m2                                               16,80
BALDOSA GRES PORCELÁNICO ESMALTADO 30x30 cm                        2,51
RODAPIÉ GRES PORCELÁNICO 30x8 cm                                                1,05
ALFÉIZAR MÁRMOL BLANCO MACAEL 30x3 cm m                                     22,13
CIMERA PIEDRA ARTIFICIAL 15x5 cm m                                                    10,36
JUNTA DE SELLADO m                                                                              1,36
BALDOSA TERRAZO RELIEVE UN COLOR 40x40 cm                                  12,71
POLIESTIRENO PLANCHAS RIGIDAS, DENS. 12 kg/m3                              207,34
LÁMINA POLIETILENO 0,2 mm m2                                                         0,69

LOTE 2: MAQUINARIA Y GESTIÓN DE RESIDUOS.
Producto Precio sin IVA
PALA CARGADORA h                                                                                 35,54  
RETROEXCAVADORA h                                                                        52,09
CAMIÓN BASCULANTE h                                                                    38,12
CARRETILLA MECÁNICA BASCULANTE 1 m3 h                                        5,44
PISÓN MECÁNICO MANUAL h                                                              4,48  
VIBRADOR h                                                                                      1,82 
CANON GESTION DE RESIDUOS MIXTOS                                                    13,44 
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CANON VERTIDO TIERRAS INERTES                                                         1,07 

LOTE 3: CARPINTERIA
Producto Precio sin IVA
PRECERCO TUBO ACERO GALVANIZADO ABATIBLE O FIJO m                  3,77 
PUERTA ABATIBLE AC. GALVANIZADO (T-III) m2                                   50,59  
VENTANA ABATIBLE ALUM. LACADO (T-III) m2                                     112,15
VENTANA FIJA ALUM. LACADO (T-IV) m2                                          30,80
LUNA PULIDA FLOTADA INCOLORA 4 mm m2                                         13,21  
PERFIL EN "U" DE NEOPRENO m                                                           0,40  

LOTE 4: CUBIERTA
Producto Precio sin IVA
TAPAJUNTA CHAPA LISA PARA PANEL SANDWICH ACAB. POLIÉSTER         5,03  
CHAPA LISA DE ACERO GALVANIZADO 0,6 mm ESPESOR                   5,60 
PANEL SANDWICH 30 mm ACABADO INT. Y EXT. EN POLIÉSTER            24,80  
JUNTA DE ESTANQUIDAD                                                                 0,50 

LOTE 5: INSTALACIONES GENERALES.
Producto Precio sin IVA
BASE ENCHUFE II+T 16 A C/PLACA T.T. LATERAL                                3,50  
BASE ENCHUFE II+T 25 A C/PLACA                                                       12,30  
CABLE COBRE 1x1,5 mm2 H07V-K m                                                        0,57  
CABLE COBRE 1x2,5 mm2 H07V-K m                                                       0,94  
CABLE COBRE 1x4 mm2 H07V-K m                                                          1,39  
CABLE COBRE 1x6 mm2 H07V-K m                                                          2,09  
CAJILLO UNIVERSAL ENLAZABLE                                                          0,36  
FUSIBLE CARTUCHO 50 AMP. S/CARTUCHO                                        3,12  
INTERRUPTOR DIFERENCIAL II 40 A/30 mA TIPO AC                              62,04  
INTERRUPTOR MAGNETOTÉRMICO II, DE 10-32 A                                  60,94  
INTERRUPTOR SENCILLO                                                                 2,00  
MODULO HOMOLOGADO PARA ALOJAMIENTO DE CONTADOR                   57,97  
TUBO PVC FLEXIBLE CORRUGADO DIÁM. 13 mm m                                   0,18  
TUBO PVC FLEXIBLE CORRUGADO DIÁM. 16 mm m                                    0,24  
TUBO PVC FLEXIBLE CORRUGADO DIÁM. 23 mm m                                  0,35 
ASIENTO INODORO ADAPTADO DISCAPACITADO                                        114,94  
CALENTADOR ACUMULADOR ELECTRICO 100 l 1500W                                285,68 
EQUIPO GRIFERIA GERONTOLÓGICO PARA BAÑO                                    118,14 
INODORO DISCAPACITADO APERT. FRONTAL                                       254,37 
JUEGO DE RAMALILLOS                                                                            4,11  
JUEGO TORNILLOS FIJACIÓN PARA INODORO/ BIDÉ DISCAPACITADO        62,63  
JUEGO, SOPORTES, ACERO LAM. FRIO FIJO                                        62,63  
LAVAMANOS DISCAP. PORCELANA, BLANCO, 0,40 m                                254,37 
LLAVE PASO ESCUADRA DIÁM. 1/2"                                                       4,59  
MANGUETÓN PVC DIÁM. 113 mm                                                           14,36  
TUBO PVC DIÁM. 32x2,4 mm m                                                             1,19  
TUBO PVC DIÁM. 50x2,4 mm m                                                           1,95 
TUBO CORRUGADO P/POLIETILENO DIÁM. 32 mm m                                  0,44  
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TUBO MULTICAPA PE-X DIÁM. 20x2 mm m                                          2,03  
EQUIPO AUTÓNOMO ALUMB. EMERGENCIA 160 LUM. FLUORES. 1 HORA       69,08 
ROTULO SALIDA, DIM 297X210 MM                                                        6,29  
EXTINTOR MÓVIL, CO2 DE 3,5 kg EFICACIA 21-B                                85,02  
EXTINTOR MOVIL, POLVO ABC, 9KG.EFICACIA 21-A,144-B                         47,20  
APLIQUE RECTANGULAR, HERMÉTICO, BLINDADO, FUND. ALUMINIO         37,22 
LÁMPARA INCANDESCENTE 100 W                                                           1,04  
DONWLIGHT EMPOTRABLE LED >19W                                               35,47 
BAJANTE PVC DIÁM. 125 mm m                                                             5,65  
TUBO PVC DIÁM. 125 mm 4 kg/cm2 m                                                      4,34  
TUBO PVC DIÁM. 160 mm 4 kg/cm2 m                                                     6,00  
ACOMETIDA ALCANTARILLADO S/NORMAS                                       1.600,55 

LOTE 6: PINTURAS.

Producto Precio sin IVA

PINTURA PLÁSTICA kg                                                                               2,27    
SELLADORA kg                                                                                         225,27 
PINTURA OXIASFALTO kg                                                                          1,89

LOTE 7: EPI´S
Producto Precio sin IVA
PAR DE BOTAS SEGURIDAD PIEL GRIESGOS PUNT. Y PLANT. METAL        25,00
CASCO DE SEGURIDAD ESTANDAR                                                          2,50
CHALECO REFLECTANTE                                                                  3,50  
PAR DE GUANTES RIESGOS MECÁNICOS MINIMOS PIEL CERDO              2,49 
SEÑAL OBLIGACIÓN O PROHIBICIÓN 42 cm                                       35,60  
SOPORTE METALICO DIÁM. 50 mm                                                         17,98  
VALLA AUTÓNOMA NORMALIZADA METÁLICA                                        63,29 
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ANEXO II: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

D/Dª_________________________,  con  domicilio  a  efectos  de 
notificaciones en _____________, ____________________, n.º ___, con 
NIF  n.º  _________,  en  representación  de  la  Entidad 
___________________,  con  NIF  n.º  ___________,  a  efectos  de  su 
participación  en  la  licitación  ________________________________,ante 
________________________

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación de la ejecución de 
las obras correspondientes al proyecto:

Objeto:  SUMINISTRO DE MATERIALES Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 
PARA LA OBRA DENOMINADA "QUIOSCO DINAMIZACIÓN PARQUE” relativa 
a Obra de Interés General y Social Generadoras de Empleo Estable, 2024.
 
(Marcar los lotes a los que se presenta)

 LOTE  1:  444200000-0  Materiales  de  construcción  varios  y  
estructuras.

 LOTE 2: 455000000-2 Maquinaria y gestión de residuos.
 LOTE 3: 45422000-1 Materiales de carpintería.
 LOTE 4: 45261000-4 Cubiertas.
 LOTE 5: 09310000-5 y 44115210-4 Instalaciones general.  
 LOTE 6: 44810000-1 Pinturas.
 LOTE 7: 18100000-0 EPIs.

SEGUNDO.  Que cumple con todos los requisitos  previos exigidos por  el 
apartado primero del artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que se  transponen al  ordenamiento 
jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para ser adjudicatario 
del contrato de suministros y servicios, en concreto:

 Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación.
  Que,  en  su  caso,  cuenta  con  los  requisitos  de  solvencia  económica, 
financiera y técnica o profesional.
 Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en 
el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público  y  se  halla  al  corriente  del  cumplimiento  de  sus  obligaciones 
tributarias  y  con  la  Seguridad  Social  impuestas  por  las  disposiciones 
vigentes.
 Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles 
de  cualquier  orden,  para  todas  las  incidencias  que  de  modo  directo  o 
indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 
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jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador. [Solo en caso 
de empresas extranjeras].
 Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones es
___________________________________.

TERCERO.  Que se compromete a acreditar  la  posesión y validez de los 
documentos  a  que  se  hace  referencia  en  el  apartado  segundo  de  esta 
declaración, en caso de que sea propuesto como adjudicatario del contrato 
o en cualquier momento en que sea requerido para ello.

Y para que conste, firmo la presente declaración en lugar, fecha y firma.
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ANEXO III

CONTRATO DE ENCARGADO DEL TRATAMIENTO

En base al artículo 28 del RGPD 2016/679 y LOPDGDD 3/2018

Entre Ayuntamiento de Villarrasa y el Contratista.

1. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS
El contratista se comprometerá a mantener en secreto todos los datos e 
informaciones  facilitados  por  Ayuntamiento  de  Villarrasa  y  que  sean 
concernientes a la prestación del Servicio aquí regulado.
En particular, será considerado como Información Confidencial todo el know 
how o saber hacer resultante de la ejecución de los servicios contratados 
(los  Servicios),  debiendo  el  contratista  mantener  dicha  información  en 
reserva y secreto y no revelarla de ninguna forma, en todo o en parte, a 
ninguna persona física o jurídica que no sea parte del contrato.

2. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

2.1. Normativa
De conformidad con la Disposición adicional 25ª de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos 
que  impliquen  el  tratamiento  de  datos  de  carácter  personal  deberán 
respetar  en  su  integridad  el  Reglamento  (UE)  2016/679 del  Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las 
personas  físicas  en  lo  que  respecta  al  tratamiento  de  datos  personales 
(RGPD) y la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD), y la normativa 
complementaria.
Para el  caso de que la  contratación implique el  acceso del  contratista  a 
datos de carácter personal de cuyo tratamiento sea responsable la entidad 
contratante, aquél tendrá la consideración de encargado del tratamiento. En 
este supuesto, el acceso a esos datos no se considerará comunicación de 
datos, cuando se cumpla lo previsto en el artículo 28 del RGPD.  En todo 
caso, las previsiones del Encargado del Tratamiento (proveedor con acceso 
a datos personales) deberán de constar por escrito.

2.2. Tratamientos de Datos Personales
Para  el  cumplimiento  del  objeto  de  este  contrato,  el  contratista  deberá 
tratar los datos personales de los cuales el  Ayuntamiento de Villarrasa es 
Responsable del Tratamiento (Responsable del Tratamiento) de la manera 
que se especifica en el Anexo a este contrato, denominado “Tratamiento de 
Datos Personales”.
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Ello  conlleva  que  el  contratista  actúe  en  calidad  de  Encargado  del 
Tratamiento (Encargado del Tratamiento) y, por tanto, tiene el deber de 
cumplir con la normativa vigente en cada momento, tratando y protegiendo 
debidamente los Datos Personales. 
Por tanto, sobre el Ayuntamiento de Villarrasa recaen las responsabilidades 
del Responsable del Tratamiento y sobre el contratista las de Encargado de 
Tratamiento.  Si  el  contratista  destinase  los  datos  a  otra  finalidad,  los 
comunicara o los utilizara incumpliendo las estipulaciones del contrato y/o la 
normativa  vigente,  será  considerado  también  como  Responsable  del 
Tratamiento,  respondiendo  de  las  infracciones  en  que  hubiera  incurrido 
personalmente.

El Anexo “Tratamiento de Datos Personales” describe en detalle los Datos 
Personales a proteger, así como el tratamiento a realizar y las medidas a 
implementar por el contratista.
En caso de que como consecuencia de la ejecución del contrato resultara 
necesario en algún momento la modificación de lo estipulado en el Anexo 
sobre  “Tratamiento  de  Datos  Personales”,  el  contratista  lo  requerirá 
razonadamente  y  señalará  los  cambios  que  solicita.  En  caso  de  que  el 
Ayuntamiento de Villarrasa estuviese de acuerdo con lo solicitado emitiría 
un Anexo “Tratamiento de Datos Personales” actualizado, de modo que el 
mismo siempre recoja fielmente el detalle del tratamiento.

2.3. Estipulaciones como Encargado de Tratamiento
De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del RGPD, el contratista se 
obliga  a  y  garantiza  el  cumplimiento  de  las  siguientes  obligaciones, 
complementadas  con  lo  detallado  en  el  Anexo  “Tratamiento  de  Datos 
Personales:

a) Vinculación  contractual  :  Tratar  los  Datos  Personales  conforme  a  las 
instrucciones documentadas en el presente Contrato o demás documentos 
contractuales aplicables a la ejecución del contrato y aquellas que, en su 
caso, reciba de Ayuntamiento de Villarrasa por escrito en cada momento.

b) El  contratista  informará  inmediatamente  a  Ayuntamiento  de  Villarrasa 
cuando,  en  su  opinión,  una  instrucción  sea  contraria  a  la  normativa  de 
protección de Datos Personales aplicable en cada momento.

c) Tratamiento para la finalidad del servicio contratado  : No utilizar ni aplicar 
los Datos Personales con una finalidad distinta a la ejecución del objeto del 
Contrato.

d) Medidas de seguridad  : Tratar los Datos Personales de conformidad con los 
criterios de seguridad y el contenido previsto en el artículo 32 del RGPD, así 
como observar y adoptar las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
necesarias  o  convenientes  para  asegurar  la  confidencialidad,  secreto  e 
integridad de los Datos Personales a los que tenga acceso.
En particular, y sin carácter limitativo, se obliga a aplicar las medidas de 
protección  del  nivel  de  riesgo  y  seguridad  detalladas  en  el  Anexo 
“Tratamiento de Datos Personales”.
e) Obligación de confidencialidad  y  secreto  para todo el  personal  del   
contratista:   Mantener  la  más  absoluta  confidencialidad  sobre  los  Datos 
Personales a los que tenga acceso para la ejecución del contrato así como 
sobre los que resulten de su tratamiento, cualquiera que sea el soporte en 
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el que se hubieren obtenido. Esta obligación se extiende a toda persona que 
pudiera  intervenir  en  cualquier  fase  del  tratamiento  por  cuenta  del 
contratista, siendo deber del contratista instruir a las personas que de él 
dependan, de este deber de secreto, y del mantenimiento de dicho deber 
aún después de la terminación del Servicio o de su desvinculación.
f) Control  de  acceso  y  personal  :  Llevar  un  listado  de  personas 
autorizadas  para  tratar  los  Datos  Personales  objeto  de  este  contrato  y 
garantizar que las mismas se comprometen, de forma expresa y por escrito, 
a respetar la confidencialidad, y a cumplir con las medidas de seguridad 
correspondientes,  de  las  que  les  debe  informar  convenientemente.  Y 
mantener a disposición del Ayuntamiento de Villarrasa dicha documentación 
acreditativa.
g) Formación del personal  : Garantizar la formación necesaria en materia 
de  protección  de  Datos  Personales  de  las  personas  autorizadas  a  su 
tratamiento.
h) No comunicar ni difundir los datos personales  : Salvo que cuente en 
cada caso con la autorización expresa del Responsable del Tratamiento, no 
comunicar (ceder) ni difundir los Datos Personales a terceros, ni siquiera 
para su conservación.
i) Delegado  de  Protección  de  Datos  (DPD)  :  Nombrar  Delegado  de 
Protección de Datos,  en caso de que sea necesario  según el  RGPD y la 
LOPDGDD, y comunicarlo a la AEPD, también cuando la designación sea 
voluntaria, así como la identidad y datos de contacto de la(s) persona(s) 
física(s) designada(s) por el contratista como sus representante(s) a efectos 
de protección de los Datos Personales (representantes del  Encargado de 
Tratamiento),  responsable(s)  del  cumplimiento  de  la  regulación  del 
tratamiento de Datos Personales, en las vertientes legales/formales y en las 
de seguridad.
j) Devolver o destruír los datos personales una vez finalice la relación   
contractual: Una vez finalizada la prestación contractual objeto del presente 
Contrato,  se compromete,  según corresponda y se instruya en el  Anexo 
“Tratamiento  de  Datos  Personales”,  a  devolver  o  destruir  (i)  los  Datos 
Personales  a  los  que  haya  tenido  acceso;  (ii)  los  Datos  Personales 
generados por el contratista por causa del tratamiento; y (iii) los soportes y 
documentos en que cualquiera de estos datos consten, sin conservar copia 
alguna; salvo que se permita o requiera por ley o por norma de derecho 
comunitario su conservación, en cuyo caso no procederá la destrucción. El 
Encargado del Tratamiento podrá, no obstante, conservar los datos durante 
el  tiempo que puedan derivarse  responsabilidades de  su  relación  con el 
Responsable del Tratamiento. En este último caso, los Datos Personales se 
conservarán bloqueados y por el tiempo mínimo, destruyéndose de forma 
segura y definitiva al final de dicho plazo.
k) Tratamiento de datos personales en los Sistemas/Dispositivos  : Según 
corresponda y se indique en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales, a 
llevar  a  cabo  el  tratamiento  de  los  Datos  Personales  en  los 
sistemas/dispositivos de tratamiento, manuales y automatizados, y en las 
ubicaciones que en el citado Anexo se especifican, equipamiento que podrá 
estar bajo el control del Ayuntamiento de Villarrasa o bajo el control directo 
o  indirecto  del  contratista,  u  otros  que  hayan  sido  expresamente 
autorizados  por  escrito  por  el  Ayuntamiento  de  Villarrasa,  según  se 
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establezca en dicho Anexo en su caso, y únicamente por los usuarios o 
perfiles de usuarios asignados a la ejecución del objeto de este Contrato.
l) Transferencias internacionales  : Salvo que se indique otra cosa en el 
Anexo “Tratamiento de Datos Personales” o se instruya así expresamente 
por el Ayuntamiento de Villarrasa, a tratar los Datos Personales dentro del 
Espacio Económico Europeo u otro espacio considerado por la  normativa 
aplicable  como  de  seguridad  equivalente,  no  tratándolos  fuera  de  este 
espacio  ni  directamente  ni  a  través  de  cualesquiera  subcontratistas 
autorizados  conforme  a  lo  establecido  en  este  Contrato  o  demás 
documentos  contractuales,  salvo  que  esté  obligado  a  ello  en  virtud  del 
Derecho de la Unión o del Estado miembro que le resulte de aplicación.
m) En  el  caso  de  que por  causa  de  Derecho  nacional  o  de  la  Unión 
Europea el contratista se vea obligado a llevar a cabo alguna transferencia 
internacional de datos, el contratista informará por escrito al Ayuntamiento 
de Villarrasa de esa exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar el 
tratamiento,  y  garantizará  el  cumplimiento  de  cualesquiera  requisitos 
legales  que  sean  aplicables  al  Ayuntamiento  de  Villarrasa,  salvo  que  el 
Derecho aplicable lo prohíba por razones importantes de interés público.
n) Violaciones de seguridad  : De conformidad con el artículo 33 RGPD, 
comunicar  al  Ayuntamiento  de  Villarrasa,  de  forma  inmediata  y  a  más 
tardar en el plazo de 48 horas, cualquier violación de la seguridad de los 
datos personales a su cargo de la que tenga conocimiento, juntamente con 
toda la información relevante para la documentación y comunicación de la 
incidencia o cualquier fallo en su sistema de tratamiento y gestión de la 
información  que  haya  tenido  o  pueda  tener  que  ponga  en  peligro  la 
seguridad de los Datos Personales,  su integridad o su disponibilidad, así 
como  cualquier  posible  vulneración  de  la  confidencialidad  como 
consecuencia  de  la  puesta  en  conocimiento  de  terceros  de  los  datos  e 
informaciones obtenidos durante la ejecución del contrato. Comunicará con 
diligencia  información  detallada  al  respecto,  incluso  concretando  qué 
interesados sufrieron una pérdida de confidencialidad.
o) Ejercicio de derechos  :  Cuando una persona ejerza un derecho (de 
acceso,  rectificación,  supresión  y  oposición,  limitación  del  tratamiento, 
portabilidad  de  datos  y  a  no  ser  objeto  de  decisiones  individualizadas 
automatizadas,  u  otros  reconocidos  por  la  normativa  aplicable 
(conjuntamente, los “Derechos”), ante el Encargado del Tratamiento, éste 
debe comunicarlo al Ayuntamiento de Villarrasa con la mayor prontitud. La 
comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá 
del  día  laborable  siguiente  al  de  la  recepción  del  ejercicio  de  derecho, 
juntamente, en su caso, con la documentación y otras informaciones que 
puedan ser relevantes para resolver la solicitud que obre en su poder, e 
incluyendo la identificación fehaciente de quien ejerce el derecho.
p) Asistirá al Ayuntamiento de Villarrasa, siempre que sea posible, para 
que ésta pueda cumplir y dar respuesta a los ejercicios de Derechos.
q) Colaboración  con  el  Responsable  del  tratamiento  en  la   
comunicación/notificación  de  brechas  de  seguridad:  (i)  Colaborar  con  el 
Ayuntamiento  de  Villarrasa  en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  en 
materia  de  medidas  de  seguridad,  (ii)  comunicación  y/o  notificación  de 
brechas (logradas e intentadas) de medidas de seguridad a las autoridades 
competentes  o   los  interesados,  y  (iii)  colaborar  en  la  realización  de 
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evaluaciones de impacto relativas  a  la  protección de datos  personales y 
consultas previas al respecto a las autoridades competentes; teniendo en 
cuenta la naturaleza del tratamiento y la información de la que disponga. 
Asimismo,  pondrá  a  disposición  del  Ayuntamiento  de  Villarrasa,  a 
requerimiento  de  esta,  toda  la  información  necesaria  para  demostrar  el 
cumplimiento  de  las  obligaciones  previstas  en  este  Contrato  y  demás 
documentos  contractuales  y  colaborará  en  la  realización  de  auditoras  e 
inspecciones llevadas a cabo, en su caso, por el Ayuntamiento de Villarrasa.
r) Registro  de  actividades  del  tratamiento  :  En  los  casos  en  que  la 
normativa así lo exija (ver art. 30.5 RGPD), llevar, por escrito, incluso en 
formato electrónico, y de conformidad con lo previsto en el artículo 30.2 del 
RGPD un registro  de todas las  categorías  de actividades de tratamiento 
efectuadas  por  cuenta  del  Ayuntamiento  de  Villarrasa  (Responsable  del 
tratamiento), que contenga, al menos, las circunstancias a que se refiere 
dicho artículo.
s) Responsabilidad activa  : Disponer de evidencias que demuestren su 
cumplimiento  de  la  normativa  de  protección  de  Datos  Personales  y  del 
deber  de  responsabilidad  activa,  como,  a  título  de  ejemplo,  certificados 
previos  sobre  el  grado de cumplimiento  o resultados de auditorías,  que 
habrá de poner a disposición del Ayuntamiento de Villarrasa a requerimiento 
de esta. Asimismo, durante la vigencia del contrato, pondrá a disposición 
del Ayuntamiento de Villarrasa toda información, certificaciones y auditorías 
realizadas en cada momento.
t) Derecho  de  información  :  El  encargado  del  tratamiento,  en  el 
momento de la recogida de los datos, debe facilitar la información relativa a 
los tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción y el formato 
en que se facilitará la información se debe consensuar con el responsable 
antes del inicio de la recogida de los datos.
La  presente  cláusula  y  las  obligaciones  en  ella  establecidas,  así 
como  el  Anexo  correspondiente  de  este  contrato  relativo  al 
Tratamiento de Datos Personales constituyen el contrato de encargo 
de tratamiento entre el Ayuntamiento de Villarrasa y el contratista a 
que hace referencia el artículo 28.3 RGPD. 

Las obligaciones y prestaciones que aquí se contienen no son retribuibles de 
forma distinta de lo previsto en el presente contrato y demás documentos 
contractuales y tendrán la misma duración que la prestación de Servicio 
objeto  de  este  contrato  y  su  contrato,  prorrogándose  en  su  caso  por 
períodos iguales a éste. No obstante, a la finalización del contrato, el deber 
de secreto continuará vigente, sin límite de tiempo, para todas las personas 
involucradas en la ejecución del contrato.

Para el  cumplimiento del  objeto de este contrato  no se requiere que el 
contratista  acceda  a  ningún  otro  Dato  Personal  responsabilidad  del 
Ayuntamiento de Villarrasa, y por tanto no está autorizado en caso alguno 
al acceso o tratamiento de otro dato, que no sean los especificados en el 
Anexo “Tratamiento de Datos Personales”. Si se produjera una incidencia 
durante  la  ejecución  del  contrato  que conllevará  un acceso accidental  o 
incidental  a  Datos  Personales  responsabilidad  del  Ayuntamiento  de 
Villarrasa no contemplados en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales” 
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el  contratista  deberá  ponerlo  en  conocimiento  del  Ayuntamiento  de 
Villarrasa,  en  concreto  de  su  Delegado  de  Protección  de  Datos 
(dpd@villarrasa.org), con la mayor diligencia y a más tardar en el plazo de 
48 horas.

2.4. Subencargados  del  tratamiento  asociados  a  las 
subcontrataciones
Cuando el  contrato  permita  la  subcontratación  de actividades objeto  del 
contrato, y en caso de que el contratista pretenda subcontratar con terceros 
la  ejecución  del  contrato  y  el  subcontratista,  si  fuera  contratado,  deba 
acceder a Datos Personales, el contratista lo pondrá en conocimiento previo 
del  Ayuntamiento  de  Villarrasa,  identificando  qué  tratamiento  de  datos 
personales  conlleva,  para  que  Ayuntamiento  de  Villarrasa decida,  en  su 
caso, si otorgar o no su autorización a dicha subcontratación.

En todo caso, para autorizar la contratación, es requisito imprescindible que 
se  cumplan  las  siguientes  condiciones  (si  bien,  aun  cumpliéndose  las 
mismas,  corresponde  al  Ayuntamiento  de  Villarrasa la  decisión  de  si 
otorgar, o no, dicho consentimiento):

 Que el  tratamiento  de  datos  personales  por  parte  del  subcontratista  se 
ajuste  a  la  legalidad  vigente,  lo  contemplado  en  este  contrato  y  a  las 
instrucciones del Ayuntamiento de Villarrasa.

 Que el contratista y la empresa subcontratista formalicen un contrato de 
encargo de tratamiento de datos en términos no menos restrictivos a los 
previstos  en  el  presente  contrato,  el  cual  será  puesto  a  disposición  del 
Ayuntamiento de Villarrasa a su mera solicitud para verificar su existencia y 
contenido.

El contratista informará al  Ayuntamiento de Villarrasa de cualquier cambio 
previsto en la incorporación o sustitución de otros subcontratistas, dando 
así  al  Ayuntamiento  de  Villarrasa la  oportunidad  de  otorgar  el 
consentimiento previsto en esta cláusula. La no respuesta del Ayuntamiento 
de Villarrasa a dicha solicitud por el contratista equivale a oponerse a dichos 
cambios.

3. INFORMACIÓN SOBRE LOS DATOS QUE TRATA EL AYUNTAMIENTO 
DE VILLARRASA DERIVADOS DEL CONTRATO
RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO: Ayuntamiento de Villarrasa
FINALIDADES DEL TRATAMIENTO: La gestión de la relación contractual 
con el contratista. 
LEGITIMACIÓN  PARA  El  TRATAMIENTO:  artículo  6.1,b  del  RGPD 
(relación contractual).
DESTINATARIOS DE LOS DATOS: Otras Administraciones Públicas en el 
ejercicio de sus competencias, cuando sea necesario.
CONSERVACIÓN DE LOS DATOS: Los datos serán conservados mientras 
sean  necesarios,  teniendo  en  cuenta  las  obligaciones  legales  y  fiscales 
aplicables a Ayuntamiento de Villarrasa.
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EJERCICIO DE DERECHOS: Las personas interesadas podrán solicitar el 
acceso,  rectificación  o  supresión  de  sus  datos,  así  como  ejercitar  otros 
derechos o retirar en su caso el consentimiento otorgado a través de la sede 
electrónica, en la dirección DIRECCIÓN o enviando un correo electrónico a 
dpd@villarrasa.org. 
CONTACTO DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS E INFORMACIÓN 
ADICIONAL: dpd@villarrasa.org.

ANEXO “TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES POR PARTE DEL 
PROVEEDOR”

En base al artículo 28.3 del RGPD 2016/679 y el artículo 28 de la LOPDGDD 
3/2018 (Encargado del Tratamiento)

1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL TRATAMIENTO DE DATOS 
PERSONALES 

 NOMBRE DEL PROVEEDOR (Encargado del Tratamiento)  : 

 Descripción  : 

 El  personal  adscrito  por  la  entidad  contratista  que  desarrollará  la   
prestación del servicio: 

Los Datos Personales se tratarán únicamente por el personal adscrito y al 
único fin de efectuar el alcance contratado. 
En  caso  de  que  a  consecuencia  de  la  ejecución  del  contrato  resultara 
necesario en algún momento a modificación del estipulado en este Anexo, el 
contratista lo requerirá razonadamente y señalará los cambios que solicita. 
En caso de que el  Ayuntamiento de Villarrasa estuviera de acuerdo con el 
solicitado, emitiría un Anexo actualizado, de modo que el mismo siempre 
recoja fielmente el detalle del tratamiento.

2. IDENTIFICACIÓN DE LOS DATOS PERSONALES Y COLECTIVOS 
AFECTADOS 

La tipología de los datos personales a tratar y los colectivos afectados para 
la correcta prestación del servicio son:

DATOS PERSONALES OBJETO DEL TRATAMIENTO 

NIF Tarjeta Sanitaria

Nº Seguridad Social Características Personales

Nombre y apellidos Circunstancias Sociales

Domicilio Datos 
académicos/profesionales
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Email Detalles del empleo

Teléfono Información Comercial

Firma Datos económicos y de 
seguros

Dirección IP Transacciones de bienes y 
servicios

Imagen/voz Datos de localización

Marcas Físicas Firma Electrónica

CATEGORÍAS ESPECIALES

Origen étnico o racial Datos biométricos

Opiniones/convicciones 
políticas, religiosas, 
filosóficas y/o afiliación 
sindical

Salud (especificar)

Datos genéticos Vida / orientación sexual

OTROS:

CATEGORÍA  DE  INTERESADOS  SOBRE  LOS  DATOS  PERSONALES 
OBJETO DEL TRATAMIENTO 

Empleados Personas de contacto

Ciudadanos
Padres/tutores/
Representante legal

Proveedores Candidatos

Usuarios Solicitantes

Asociados/Miembros Beneficiarios

Propietarios/Arrendatarios Cargos públicos

Pacientes Accionistas

Estudiantes/Alumnos Menores de 14 años

Datos de terceros Otros:

ELEMENTOS DEL TRATAMIENTO 

Recogida (captura de datos) Registro (grabación)

Estructuración Modificación

Conservación 
(almacenamiento)

Extracción

Consulta Cesión
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Difusión Interconexión (Cruce)

Cotejo Limitación

Supresión Destrucción (de copias 
temporales)

Conservación (en sus 
sistemas de información)

Duplicado

Copias (copias temporales) Copia de seguridad

Recuperación Otros:

3. DISPOSICIÓN DE LOS DATOS AL FINALIZAR EL SERVICIO

Una vez finalice el encargo, el contratista debe:
a) Devolver  al  responsable  del  tratamiento  los  datos  de  carácter 
personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la 
prestación.  La  devolución  debe  comportar  el  borrado  total  de  los  datos 
existentes en los equipos informáticos utilizados por el encargado.
Asimismo,  el  encargado  puede  conservar  una  copia,  con  los  datos 
debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de 
la  ejecución de la  prestación.  Asimismo,  el  Responsable  del  Tratamiento 
podrá requerir al encargado para que en vez de la opción la), cumpla con la 
b) o con c) siguientes:
b) Devolver  al  encargado  que  designe  por  escrito  el  responsable  del 
tratamiento,  los  datos  de  carácter  personal  y,  si  procede,  los  soportes 
donde consten, una vez cumplida prestación. La devolución debe comportar 
el  borrado  total  de  los  datos  existentes  en  los  equipos  informáticos 
utilizados por el encargado. Asimismo, el encargado puede conservar una 
copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse 
responsabilidades de la ejecución de la prestación.
c) Destruir  los  datos,  una  vez  cumplida  la  prestación.  Una  vez 
destruidos, el encargado debe certificar su destrucción por escrito y debe 
entregar  el  certificado  al  responsable  del  tratamiento.  Asimismo,  el 
encargado  puede  conservar  una  copia,  con  los  datos  debidamente 
bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de 
la prestación.

4. MEDIDAS DE SEGURIDAD
El contratista, siguiendo el expuesto en la Disposición adicional primera de 
la LOPDGDD 3/2018, deberá aplicar las mismas medidas de seguridad que 
aplica a  Ayuntamiento de Villarrasa, ajustándose al Esquema Nacional de 
Seguridad (RD 311/2022, de 3 de mayo) y al artículo 32 del RGPD. 
El contratista no podrá no implementar o suprimir dichas medidas mediante 
el empleo de un análisis de riesgo o evaluación de impacto salvo aprobación 
expresa del Ayuntamiento de Villarrasa. Para estos efectos, el personal del 
contratista  debe  seguir  las  medidas  de  seguridad  establecidas  por  el 
Ayuntamiento de Villarrasa, no pudiendo efectuar tratamientos distintos de 
los definidos por el Ayuntamiento de Villarrasa.
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Firma del Encargado del tratamiento
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